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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 14 de enero de 1947 por la 
que se nombran Auxiliares de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar Mixto de  
Correos a los opositores que se relacionan.

lim o. S r . : Habiéndose producido die
ciséis vacantes de Auxiliares de tercera 
clase del Cuerpo A uxiliar Mixto de 
Correos y existiondo opositores en e x 
pectación de ingreso, procedentes de la 
convocatoria de 4 de mayo de 1943, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliares de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar M ixto de Correos, con 
el haber anual de 4.000 pesetas y 1.000 
pesetas más, también anuales, en con
cepto de diferencia de sueldo, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo segun
do de la (Ley de 17 de julio de 1945, a 
ios opositores s igu ien tes:

NU M ER O N O M BRE Y APE LL ID O S

:5S6.

5^7-
5SS.
5*9-
590.

59r*
592-
593-
594-
595-

. 596. 
597- 
598. 

599-
ÓOO. -

D. José Ruiz Rosell.
D .a Antonia Suárez Aceituno. 
D .a Matilde G arcía Eva.
D. Ignacio Llácer Sornosa.
D. Julio Gómez de Frutos.
D .a M aría de los Angeles Pele- 

gero Soler.
D .a P ilar Valero Calvo.
D .a Am paro Martín Muñoz.
D. Benjamín Péraz Alvarez.
D. Antonio Bellón Arévalo.
D .& M aría del Pilar Berdugo 

Fernández.
D. Ramón Ruiz Ram írez.
D. H iginio Santos Ga-nseco. 
D .a Isabel Arévalo Serrano.
D. Manuel A ugusto Plata Ous. 
D . Rafael M atas Molí.

L0 digo a V . I. a los efectos oportu
nos.

Dios guarde a V t I, muchos años. 
Madrid, 14 de e n e r o  de 1947.—. 

P. D ., Pedro F. Valladares, 

lim o. Sr. Director general de Correos y 
Telecom unicación.

O R D E N  de 22 de enero de 1947 por la 
 que se nombra a don Carlos R uiz  del 

Castillo Vocal del Tribunal de Oposiciones 
al Cuerpo Técnico Administrativo 

d e este Departamento, en sustitución 
de don Antonio Hernández Gil, 

que renunció al mismo nombramiento.

Excmo. S r . : Por renuncia de don An
tonio Hernández Gil, designado por Or- 
*Len de 6 de diciembre último Vocal del

Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes para ingreso en la Escala Técnico 
Adm inistrativa de este Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para sustituirle a don Carlos Ru¡z 
del Castillo, Catedrático de Derecho y 
Director del Instituto de Estudios de 
Administración Local.

Lo digo a V . E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . E. muchos años.

Madrid, 22 de e n e r o  de 1947.—  
P. D., Pedro F. Valladares.

Excmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 18 de diciembre de 1946 por 

la que se cancela la nota de antecedentes 

penales de Jesús Ruiz P astor, obrante 

en el Registro Central de Penados 

y Rebeldes.

Excm o. S r . : V isto  el 'expediente in
coado con el número 1.069, por la C o 
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de Jesús R uiz Pastor, domiciliado en 
Madrid, avenida de José Antonio, núme
ro 34, en solicitud de la cancelación de 
sus antecedentes penales,

E ste  M inisterio ha dispuesto, d e 
acuerdo con la propuesta formulada por 
la Com isión de Pena9 A cceso ria s:

Que accediendo a lo solicitado se can 
cele la nota de antecedentes penales 
obrante en el R egistro Central de P e
nados y Rebeldes contra Jesús Ruiz 
Pastor, dim anante de La condena de seis 
meseá y un día de prisión menor que le 

fué im puesta en cau9a núm. 12.881 por 
el Consejo de G uerra Permanente ndine
ro 3, de Valencia, el 12 de febrero 
de 1940, com o autor de un delito de au
xilio  a la rebelión.

Lo que digo a V . E . para su cono
cimiento y demás efectos.

D ios guarde a V. E. muchos años.

M adrid, 18 de diciem bre de 1946.— 
P. D . l JL, de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la Comisión 

de Penas Accesorias.

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A
O R D E N  de 17 de enero de 1947 por la 

que se desestima instancia de don Juan 
C. G üell y Churruca, Conde de  
Ruiseñada, solicitando autorización para la 
instalación en el recinto del Depósito 
Franco de Bilbao de una fábrica de 
embutidos.

lim o Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Juan Claudio Güell y Churruca, 
Conde de Ruiseñada, domiciliado en M a
drid, en la que solicita :

i.° L a  construcción dentro del recinto 
del Depósito Franco de Bilbao— Sección 
de Santurce— , según planos que acom 
paña, de una fábrica con destino a la 
elaboración de embutidos, hasta un m á
ximo de 500 kilogram os diarios, para el 
aprovisionamiento de les buques nacio
nales y extranjeros que realicen las na
vegaciones de gran cabotaje y altura, así 
como para la exportación de los m is
mos ; y

2.0 L a introducción en dicho Depósi
to Franco, con libertad de derechos aran
celarios, de la m aquinaria, utillaje y efec
tos con los que ha de montarse aquella 
fábrica de embutidos, de Cas carnes, gra
sas y tripas importadas del Extranjero 
que, conjuntamente con el pimentón y la 
sal de origen nacional, sean precisos pa
ra fla elaboración de los embutidos, así 
como de la hojalata, estaño y demás pro
ductos extranjeros que, conjuntamente 
con otros de origen nacional, se hayan 
de utilizar en el acondicionamiento del 
producto ellaborado ;

Resultando que, publicada la petición 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de 19 de noviembre del pasado 
año y en e] «Boletín Oficial de ha Pro
vincia de Vizcaya» han formulado recla
maciones, desfavorables en absoluto a la 
concesión de lo solicitado, el Consorcio 
de la Zona franca de Cádiz, el Sindicato 
Nacional de Ganadería (Ciclo de indus
trias cárnicas), el Sindicato Provincial de 
Ganadería (Ciclo de industrias cárnicas) 
de Gerona, la C ám ara Oficial de Com er
cio e Industria de la provincia de Logros- 
fio, y dos industriales de Ja Rioja dedi
cados a la fabricación de em butidos; y, 
desfavorables a la  concesión en lo que 
afecta a la importación con franquicia 
arancelaria de la maquinaria, utillaje y 
efectos con los que ha de montarse la
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fábrica de embutidos y acondicionarse de
bidamente el producto elaborado, el Gre
mio de Constructores de Maquinaria de 
Barcelona y un industrial que posee ta
lleres para la construcción de esa maqui
naria ;

Resultando que el Consorcio de la Zo
na franca de Cádiz se opone a la conce
sión de la petición por entender que está 
mal fundamentada, ya que legalmente 
hoy sólo pueden establecerse esas indus
trias on una zona franca, de cuyo bene
ficio no participa el puerto de Bilbao ;

Resultando que, respecto de los Orga
nismos e industriales a que antes se alu
de, que se oponen en absoluto a la con
cesión, sus reclamaciones vienen, en cier
to modo, a concretarse en una alegación 
común para pedir la denegación de la 
petición, argumentando al efecto que en 
España existe una industria para la ela
boración de embutidos, que en época nor
mal es suficiente para abastecer no sólo 
el mercado nacional, sino también para 
dedicarse a la exportación de sus produc
tos, y que si bien hoy ha sufrido gran
des mermas en su desarrollo es ello de
bido a las anormales circunstancias que, 
como derivación de la guerra de libera
ción nacional, guerra mundial, persisten
te sequía con pérdida de pastos para el 
ganado, pesan sobre 3a industria, cuyo 
quebranto, sin beneficio alguno para la 
economía nacional, agravaría la conce
sión ;

Resultando que el Gremio de Construc
tores de Maquinaria de Barcelona y el 
industrial dedicado asimismo a la cons
trucción de maquinaria se oponen a la 
concesión, em la parte relativa a la im
portación con franquicia arancelaria de 
la maquinaria, utillaje y efectos con los 
que ha de montarse aquella fábrica de 
embutidos y acondicionarse debidamente 
el producto elaborado, alegando eil per
juicio que conjuntamente sufrirían los in
tereses de la industria nacional de ma
quinaria y la Hacienda Pública, al no 
adquirir esos elementos en la industria 
española, que puede facilitados en bue
nas condiciones ;

Considerando que no procede ahora 
examinar la procedencia o improcedencia 
de los fundamentos legales en que se 
apoya la petición, punto de vista en que 
en su oposición a aquélla plantea la cues
tión el Consorcio de la Zona franca de 
Cádiz, ya que este Ministerio admitió la 
petición para resolver Jas reclamaciones 
que contra la misma pudieran presentar
se, examinando el asunto desde el aspec
to de la conveniencia de la concesión en 
relación con los beneficios o perjuicios 
que de la misma pudieran derivarse pa

ra la Economía nacional y el Tesoro Pú
blico ; y

Considerando que es evidente que los 
razonables fundamentos presentados por 
los Sindicatos de Ja Ganadería—ciclo de 
industrias cárnicas--Nacional, y provin
cial de Gerona, Cámara Oficial de Co
mercio e Industria de la provincia de Lo
groño e industriales antes citados que se 
dedican a la fabricación de embutidos, 
como asimismo los del Gremio de Cons
tructores de Maquinaria de 'Barcelona e 
industrial antes citado dedicado a esa 
misma actividad demuestran con eviden
cia la improcedencia de la petición en 
cuanto al fondo de la misma, o sea la 
instalación en el recinto del Depósito 
Franco de Bilbao—Zona de Santurce—, 
de una fábrica de embutidos, como en 
cuanto a la introducción en dicho recin
to, en régimen de franquicia arancelaria, 
de la maquinaria, utillaje y efectos con 
los que ha de montarse aquella fábrica 
y acondicionarse debidamente él produc
to elaborado, y, en su consecuencia, por 
su carencia de finalidad de las carnes, 
grasas, tripas que se utilizan en la ela
boración del embutido,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., ha resuelto desesti
mar en todas sus partes la referida pe
tición formulada por don Juan Claudio 
Güell y Churruca, Conde de Rmseñada.

Lo digo a V. I# para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de e n e r o  de 1947. — 
P. D., Fernando Camacho#

limo, Sr. Director generad de Aduanas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 14 de noviembre de 1946 por 

la que se fija la plantilla de personal 

administrativo de la Escuela de Comer

ció de San Sebastián.

limo, S r . : Visto el informe emitido 
por la Inspección Central de los Servi
cios Técnico-adminjstrativos del Depar
tamento, con motivo de la visita efec
tuada a los Centros y Dependencias de 
la provincia de Guipúzcoa,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
plantilla de personal de los Cuerpos 
Técnico-administrativos y Auxiliar del 
Departamento que ha de prestar servi
cio en la Escuela Profr sional de Comer
cio de San Sebastián quede integrada 
por un funcionario.

ÍLo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1046.

ÍBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de esté Depar» 
tamento.

O R D EN  de 21 de noviembre de 1946 por 

la que se concede la excedencia volun

taria en su cargo de Catedrático de la 

Escuela de Comercio de Valladolid a 

don Francisco Oliva Santos.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por d°in Francisco Oliva Santos, Cate
drático numerario de «Alemán» de ¡la Es
cuela Profesional de Comercio de Valla
dolid, solicitando Je sea concedida la exce
dencia voluntaria en el expresado caigo, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la mencionada excedencia volun
taria en las condiciones que determina 
la Ley de 27 de julio de 1918, debiendo 
tenerse en cuenta, en caso de reingreso, 
lo dispuesto en el Decreto de 7 de agos
to de 1931 y demás disposiciones com
plementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,

'Madrid, 21 de noviembre de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesionall y Técnica.

O RD EN  de 15 de diciembre de 1946 por 

la que se crea una Escuela Preparato

ria de Enseñanza Primaria para el in

greso en el Instituto Nacional de En

señanza Media femenino <Eusebio Da 
Guarda>, de L a  Coruña.

limo. Sr. : Visto el expediente promo- 
vido por el Director del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media femenino «Eu- 
sebio Da Guarda», de La Coruña, en so
licitud de la creación de una Escuela 
Preparatoria para el ingreso en dicho 
Centro docente, y 

Teniendo en cuenta que se justifica Ja 
necesidad de proceder a la creación de la 
Escuela Preparatoria interesada en bene
ficio de la enseñanza de los numerosos 
escolares que aspiran a cursar ios estu
dios del Bachillerato, para lo cual se dis
pone de local en las debidas condiciones, 
dotado de todos los elementos precisos 
para su adecuada instalación y funciona
miento ; que la Corporación municipal se
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com prom ete a cu a n ta s ob ligacion es les 
s on propias en relación con la existen cia  
de d icha E scuela  P rep aratoria  ; los favo
rables inform es em itidos por la Inspec
ción Profesion al de E n señ anza P rim aria  ; 
q u e  ex iste  crédito con signado para  la 
creación  de n uevas p lazas de M aestros 
y  M aestras nacionales, y  lo preceptuado 
en la O rden m inisterial fecha 31 de 0 0  
tubre de 1940 y  D ecreto  de 5 de m ayo 

d e  194*,

E ste  M inisterio  ha  d isp u esto : 
1 .° Q u e  se considere cread a definiti

vam en te  una E scu ela  nacional de E n se
ñ an za Prim aria', con una Sección a car
go de M aestra, con el carácter de pre
p a ratoria  para el ingreso en el Instituto 
fem en in o «E usebio D a  G uarda», de L a  
C o ru ñ a .

L a  dotación de esta  nueva p laza será 
la  correspondiente al sueldo personal que 
por su situación  en el E scala fó n  gen era '1 

del M agisterio  ten ga la  M aestra  qu e se 
design e para regen tarla , creán dose  pa
ra  la provisión de las resultas u n a plaza 
de  M aestra n acion al, dotada con el suel
do de en trada de 6.000 pesetas y  em o
lu m en tos le ga les , con ca rg o  al crédito a 
qu e se refiere la  L e y  de 31 de diciem bre 
de 1945 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 6 de enero últim o).

2 .0 L a s  enseñan zas de la nueva E s
cuela  P rep arato ria  estarán  d irigidas y 
orientadas por las A utoridades académ i
c a s  del C e n tro ; y

3.0 E l n om bram iento de la  M aestra  
con destino a  dicha nueva E scuela  P re
p aratoria  se acordará  por este  M iniste
rio , a  propuesta del D irector del Insti
tu to  NacionaJl de E n señ anza M edia fe 
m en ino «E usebio D a  G uarda», de L a  

C o ru ñ a .

L o  d ig o  a  V .  I. p ara  su  con ocim ien to 

y  dem ás efectos.

D ios gu ard e  a  V , I. m u ch os años. 

M adrid , 15 de d iciem bre de 1946,

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector gen eral de  E n señ an 

za  P rim a ria .

O R D E N  de 17 de diciembre de 1946 por 
la que se crea con carácter definitivo 

la plaza de Maestra Directora de la 

Escuela Nacional Graduada de niñas 

aneja a la Escuela del Magisterio Fe
menino de Tarragona.

lim o . S r . : A  propuesta de la  D irec

ción de la  E scu ela  del M ag isterio  de T a 

rrag on a, form ulada con el fin de norm a

lizar el fun cion am ien to de la  G rad u ad a  

de  n iñas a n eja  a dicho C e n tro  qu e, co 

m o consecuencia del desdoble de la s Ñ or- 

p ia les  de dicha cap ita l, carece  d e  la  c o 

rrespondiente plaza de D irectora R egen 
te, y  existiendo crédito disponible del 

con signado para la creación de n u evas 

plazas d e  M aestras y M aestres n acion a
les, así com o lo preceptuado en el D ecre

to de 5 de m ayo de 1941,

E ste  M in isterio  ha resuelto que 6e con

sidere creada con carácter definitivo la 
plaza de M aestra D irectora de la E scu e

la N acion al G rad uada de niñas a n eja  a 
la  E scuela  del 'M agisterio (fem enino) de 

T a rra g o n a  ; dicha p laza tendrá la d ota

ción correspondiente al sueldo personal 
qu e por 6U situación  en el E scalafó n  g e 
neral del M ag isterio  tenga la M aestra 

que se designe para  regen tarla , y para 

la provisión de las resultas se considera

rá creada defin itivam ente u na p laza de 

M aestra  n acion al, dotada con el sueldo 

de entrada de 6.000 pesetas y em olum en 
tos lega les  con cargo  al crédito a  que 

se refiere la  L e y  de 31 de diciem bre 

de 1945 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de 6 de enero ultim o).

L o  d ig o  a  V . I. p ara  su  conocim iento 
y  dem ás efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años. 

M adrid, 17 de diciem bre de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. S r D irector gen eral de E n señ anza 
P rim aria .

O R D E N  de 17 de diciem bre de 1946 por 
la que se  crea con carácter defin itivo  
una Escuela nacional graduada de ni
ños con tres Seccion es, con el carácter 
de preparatoria para el ingreso en el 
Sem inario de O rih u ela .

lim o . Sr. : V isto  el expediente prom o
vido por el E xcm o . R vdo. Sr. O bispo de 
O rih u ela , en solicitud de una E scuela de 
E n señ an za  P rim aria  con el carácter de 
P rep arato ria  para el ingreso en el S em i
nario C o n ciliar de dicha localidad ; y 

T en iend o en cuenta que se justifica  la 
u rgente necesidad de proceder a la crea
ción de la  exp resad a E scuela  P rep arato
ria , en beneficio de la E nseñ anza y de 
dos num erosos escolares que aspiran al 
S acerd o cio ; qu e para su instalación  y 
fun cion am ien to se dispone de todos los 
elem entos n ec e sa rio s; los favorables in
form es em itidos en el e x p e d ie n te ; que 
existe  crédito disponible para la creación 
de nuevas p lazas de M aestros y M aes
tras nacionales, y lo preceptuado en  el 

D ecreto  de 5 de m ayo de 1941,
E ste  M inisterio ha d is p u e s to : 
i.® Q u e  se considere creada con c a 

rácter definitivo una E scuela  nacionail 
grad u ad a  de niños, con tres S ecciones, con 
el cará cter de Preparatoria  para el in- 

 greso en el S em in ario  d e  O rih u ela .

2.0 L a  dotación de estas tres nuevas
plazas de  M aestros será la correspondien
te ai sueldo personal que por su situación 
en el E scalafón  gen eral del M agisterio  
tengan los M aestros que se designen pa
ra regen tarla , y para la provisión de las 
resultas se considerarán creadas definiti
vam en te tres p lazas de M aestras nacio
nales, dotadas con el sueldo de entrada 
de 6.000 pesetas y em olum en tos lega les, 
con cargo  al crédito a que se refiere la 
Lev fecha 31 de diciem bre de 1945 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  dM 
día 6 de enero ultim o) ; y

5.0 L o s nom bram ientos de los nuevo» 
M aestros nacionales con destino a la n u e . 
va E s c u d a  P rep aratoria  para el in greso 
en el expresado S em inario , será acorda
do por este M inisterio, a propuesta del 
E xcm o. y R vdo. Sr. O bispo de O rih u ela .

L o  d igo  a  V . I. para su conocim iento 

y dem ás efectos.

D ios guarde a  V . I. m uchos años.

M adrid, 17 de diciem bre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector gen eral de  E n señ an 
za P rim aria .

O R D E N  de 17 de diciem bre de 1946 por  

la q u e, a lodos sus efectos, se desdo
bla en G raduadas de uno y otro sexo  

con tres S eccion es cada una, la de n i
ños y niñas que con dirección única  

vienen funcionando en el grupo escolar  

»José A n ton io», del Ayuntam iento de 

C a n illa s.

lim o . S r. : V is ta  la propuesta form u 

lada por la Inspección de E n señ anza P ri

m aria  de esta cap ita l, de acu erdo con e l 

A yu n tam ien to  y C om isión  N acional de 
Educación de C an illa s , sobre el desdoble 

de la G rad uada m ixta  qu e  con D irección 
única viene funcionando en el grup o e s
colar «José Antonio», de dicho M uni
cipio ;

T en iend o en cuenta qu e la expresada 

propuesta se form uia  con el fin de nor

m alizar el fun cion am ien to  de dicha G ra 

duada con sus correspondientes D irecto

res de uno y otro sexo, de acu erdo con 

las disposiciones vigentes,
E ste  M in isterio  ha resuelto qu e, a  to

dos sus efectos, se  desdoble en G rad u a
das de uno y otro sexo, con cinco Sec

ciones cada una, la de niños y  niñas que 
con D irección  ú nica viene funcionando 

en el gru p o  escolar («José A ntonio», del 

A yun tam ien to  de C an illa s  (M adrid), que

dando suprim ida com o con secuencia de 

este desdoble la expresada D irección y 
reservándose a su titu lar los derechos que 

tenga 'legalm ente reconocidos por las dis

posiciones v igentes.
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Lo digo a V. I, para su conocimiento  

y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 17 de diciembre de 1946,

IB A N E Z  M A R T IN  

lim o. Sr. Director general de Enseñanza  
Primaria. 

O R D E N  d e  3 1 d e d iciem b re  d e  19 4 6  p o r 

la que se aprueba el gasto de pesetas 

11 1 .6 0 0  p a r a  c o n s t itu ir  e l  d e p ó s ito  

previo  a  la  e x p o r ta c ió n  fo r z o s a  d e  

la finca q u e  s e  c ita  e n  la  c iu d a d  d e  

B urgos, c o n  d e s t in o  a  a m p lia c ió n  

d e l M u se o  Arqueológico de dicha población.

limo, S r .:  Visto el expediente incoado 
para la autorización del gasto de pese
tas 111.600, con objeto de constituir el 
depósito previo a la expropiación forzosa 
de la finca número 31 de la calle Calera, 
de la ciudad de 'Burgos, con destino a la 
ampliación del Museo Arqueológico en 
dicha localidad;

Resultando que las obras para la citada 
ampliación del xMuseo Arqueológico de 
Burgos fueron declaradas de urgencia por 
Decreto de 23 de diciembre de 1944;

Resultando que la Dirección General 
de Propiedades y Contribución Territoria!l 
emitió informe favorable;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos tomó razón del gasto 
en 25 de noviembre último y que la 
Intervención General de la Administración 
del Estado fiscalizó aquél en 31 del co
rriente ;

Considerando que han sido tenidos en 
cuenta los preceptos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
gasto de pesetas 111.600 para la cons
titución del depósito previo a la expro
piación forzosa de la finca número 31 de 
la calle Calera, de la ciudad de Burgos, 
con destino a ampliación del Museo Ar. 
queológico de dicha población ; que dicha 
cantidad se libre con cargo aj crédito 
existente en el capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo primero, concepto prime
ro del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento y que el libramiento 
sea expedido a favor del señor Director 
del Instituto Nacional de Enseñanza M e
dia de 'Burgos, en la forma reglamen
taria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

'Madrid, 3?. de diciembre de 1946.

IB A S E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 13 de enero de 1947 por la que 

se  ap ru eb a  e l p resu p u e sto  a d ic io n al 

d e  la  E scu ela  E sp ecia l d e  In gen iero s 

I n d u s t r i a l e s .

limo. S r . : Visto el presupuesto adicio
nal, importante en ingresos y gastos pe- 
setas 35.000, presentado por la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales, E s
tablecimiento en Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con el 
informe de la Intervención General de la 
Administración de! Estado, ha tenido a 
bien aprobar dicho presupuesto adicional 
para 1946, por ajustarse a lo preceptuado 
en la Ley de 13 de marzo de 1943 y dis
posiciones complementarias.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 13 de enero de 1947.

IB A Ñ E Z M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 21 de enero de 1947 sobre 

expropiaciones con motivo de las obras 

del pantano del Ebro.

ILmo. S r . : Estando prácticam ente ter
minadas las obras de la presa del pantano 
del Ebro, se va haciendo ya necesario dis
poner de la capacidad de su embalse para 
almacenar las aportaciones del río, en con
diciones de poder ser utilizadas con 
arreglo al régin yn  de desem ba.se que 
se establezca para la explotación de tan 
importante y beneficiosa obra.

Para cuando hubiese de llegar el mo
mento de cierre de las com puertas del 
pantano, fueron efectuadas, con arreglo 
a los trámites reglam entarlos, las ex
propiaciones necesarias, estando actual
mente resuelta económicamente la po
sibilidad de ser utilizado dicho embalse 
por lo que respecta al pago de las e x 
propiaciones e indemnizaciones por per
juicios de todas d a ses2 pudiendo asegu

rar que los que no han percibido las 
ca,nt* ’ ’ -s correspondientes a tal.es ex- 
prop jues e indemnizaciones lo ha 
sido por su propia voluntad y en el de
seo de pretender seguir disfrutando lo 
que ya ha sido objeto de expropiaciónf 
y como de continuar dicho estado de co
sas se dificultaría y retrasaría la puesta 
en marcha de una obra qm tanto ha de 
beneficiar al interés genera!,

Este Ministerio ha resuelto:

1 Que  por la Confederación Hidrou 
gráfica del Ebro se proceda a efectuar 
un primer embalse parcial, cerrando las 
com puertas dei pantano del Ebro con la 
antelación que se estime suficiente y n-e. 
cesaría para que, contando con un año 
normal de aportaciones en el régimen
del río, s.e pueda disponer en el próxi
mo estiaje del m áxim o volumen que 
perm ita el estado actuail de las obras
de la presa y accesorias.

2.0 Que s e 'd ó  toda la publicidad ne
cesaria a esta resolución en el B O L E 
T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
los de las provincias afectadas y se co
munique la misma a ios Gobernado
res y Alcaldes para qu» llegue a conoci
miento de todos los interesados m edian
te los oportunos edictos, en los que se 
haga constar que se les da un plazo
improrrogable de un mes, a partir de 
la fecha de su publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , para 
que se desalojen las viviendas que serán 
afectadas por el embalse.

Dios guarde a V. I. m uchos años.

Madrid, 21 de enero de 1947.

F .-L A D R E D A

limo. Sr. Director general de O bras
Hidráulicas.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

 O R D E N  de 28 de diciembre de 1946 por 

 la que se aclaran varios extremos  rel a

tivos al artículo 52 del Reglamento

 Orgánico de las Cámaras de la Pro

piedad Urbana, de 6 de mayo de 1927.

lim o. S r . : T al es desde algún tiempo 
la complejidad de los preceptos ilegales 
referentes a la organización y funciona
miento de las Cám aras Oficiales de la 
Propiedad Urbana, dictados a partir de! 
momento en que se hizo obligatoria la 
colegiación de los propietarios de finca*
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t . ‘bañas, que ya este M inisterio, por O r
den de 20 de octubre de 1944, dispuso 
que la Comisión Recopiladora de lia le
gislación del Departamento procediese a 
la  refundición de las disposiciones lega
les vigentes sobre C ám aras Oficiales de 
la  Propiedad Urbana, sus Jun tas consul
tivas y Cuerpo de Secretarios.

A pesar del tiempo transcurrido desde 
que esta Orden se dictó, <iicha Comisión 
no ha dado fin a su labor, llegando a 
conocimiento de este M inisterio que han 
surgjdo dudas sobre la recta interpreta
ción de'l alcance que procede darle al 
artículo 52 del Reglam ento O rgánico de 
6 de m ayo de 1937, en el sentido de :

a) Si está o no totalmente vigente en 
la actualidad.

b) Si los supuestos que en él se es
tablecen deben entenderse referidos sola
mente a los propietarios que ocupan car
gos en las Jun tas de Gobierno, o a todos 
los componentes de éstas, con inclusión 
de los Secretarios.

c) Si la «toma de posesión» a que se 
alude en el supuesto prim ero es frase 
que tiene un sentido propio u otro co
m ún ; esto es, si implica ia necesidad 
indispensable del acto solemne, en el 
que debe iniciarse la función adm inis
trativa, o simplemente el hecho mismo 
de ejercerla sin formalidad ritual a l
guna ; y

d) Si los días del término de treinta 
que para la toma de posesión se fijan 
en dicho prim er supuesto han de ser 
naturales o hábiles.

Respecto del primero de los extrem os 
anteriorm ente consignados, es innegable 
que, por causa de disposiciones poste
riores y en función de una crítica razo
nable de ellos, resultan anacrónicos o in
necesarios algunos de los supuestos ded 
artículo de referencia, por haber perdido 
su virtualidad o razón de ser. T a l acon
tece con ios números 3 .0, 4 .0 y  5 .0, que 
deben considerarse invalidados.

Respecto del segundo de dichos par
ticulares, 110 cabe duda de que, aunque 
en el primitivo texto del mencionado R e 
glam ento se designaba con ed nombre de 
«miembros de las C ám aras» a los pro
pietarios colegiados en ellas, naciendo 
una especie de distinción no demasiado 
clara entre tales «miembros» y l->s Se
cretarios, desde el momento que t,e dic
taron el Reglam ento O rgánico del C uer
po Nacional d^ Secretarios, de' 3 de sep
tiembre de 1941 ; ia Ley de 30 de mayo 
de 1941,, y Ordenes de 21 de junio ded 
mismo año, 16 de octubre de 1944, de 
23 de abril y n  de mayo de 1946, las 
prim itivas Jun tas consultivas, en las que

aquella diferenciación estaba en cierto 
modo explicada, han venido a constituir, 
bajo la nueva designación de «Juntas de 
Gobierno», un todo armónico e indivi
sible, en cuanto afecta a la responsa
bilidad de mando de sus componentes.

A virtud de esta fundam ental v a c a 
ción, adquirió sentido, con respecto a ios 
Secretarios de las C ám aras, una dis
tinción que, si bien estaba latente en el 
primitivo Reglam ento, no se recogió en 
el texto con la claridad n e cesaria : la  
distinción entre la «pérdida del cargo» 
por descuido 11 otra contingencia y  la 
«separación» o «destitución» de él a cau
sa de expediente disciplinario ; conceptos 
que tienen ambos un sentido real y son 
efecto de dos causas diferentes : una, en 
razón de sus funciones de mando, y  
otra, como consecuencia de sus m enes
teres burocráticos.

Esto advertido, no cabe d u^a de que, 
a  partir de lia Ley de 30 de m ayo de 
1941 y la Orden de 21 de junio del mismo 
año, que ha reformado fundam entalm en
te el Reglam ento O rgánico, todos los 
componentes, sin excepción alguna, de 
las Ju n tas de Gobierno, incluso los Se
cretarios, quedan tncursos en los mismos 
supuestos de cesación que actualm ente 
subsisten del artícuilo 52, sin perjuicio de 
que los Secretarios, por su doble concep
to do representantes del M inisterio, por 
un lado, y de funcionarios de las C ám a
ras, por otro, adem ás de ser considera
dos miembros de las Ju n tas, lo sean 
también como empleados destacados de 
las m ism as, a los efectos netamente dis
ciplinarios.

Por lo que respecta ail tercer extrem o, 
el concepto de «toma d€ posesión» a que 
se refiere el supuesto primero del artícu
lo 52 tiene una acepción propia y cons
tituye acto preliminar indispensable para 
el ejercicio de la función, a partir del 
cual nace la efectividad del derecho otor
gado con ed nombramiento. Este acto, 
revestido siempre de solemnidad, ya vaya 
acompañado o no de juram ento, supone, 
adem ás de la aceptación expresa del 
nombramiento, la proclam ación, en ritual 
adm inistrativo indispensable, del acata
miento, subordinación y Lealtad con los 
que quien los realiza promete desempe
ñar su cometido, par cuya circunstancia 
lia omisión de sem ejante solemnidad im
plica la inexistencia de la «toma de po
sesión», no pudiendo entenderse nunca 
sustituida esta solemnidad por el hecho 
de realizar el designado actos propios de 
la función para la que ha sido nombrado.

Y  respecto al cuarto extrem o, los días 
del plazo de 30, citado en el artículo de 
cuya aclaración se trata (que no cons

tituyen sino una reiteración de precep
tos generales de la A dm inistración, cuan
do aluden al término de «un m es»), ha 
de entenderse que son naturales.

En su virtud, y considerando <Je inte
rés generai esta resolución, con carác
ter de norma interpretativa de disposi
ciones vigente^, haciendo uso este M i
nisterio de las facultades que le confiere 
la  disposición transitoria 1 1 . a de dicho 
Reglam ento,

H a tenido a bien disponer lo siguien
te :

i . °  Se declaran subsistentes del a r
tículo 52 del R eglam ento O rgánico de 
las C ám aras de la Propiedad U rbana de 
6 de m ayo de 1927, ;0s a p u e s to s  esta 
blecidos en los núm eros i .°  y 2 .0, con
siderándose invalidados el 3 .0, 4.0 y 5 .0, 
por anacrónicos, el 3 .0 y 4.0, y el 5 .0 por 
innecesario, toda vez que no hace taita 
que se consigne expresam ente un su
puesto que está im plícito en todas las 
disposiciones que rigen en la m ateria.

2 .0 iLo¿ supuestos del artículo 52 an
tes mencionado que se declaran subsis
tentes, alcanzan a todos y cada uno de 
los m iem bros que constituyen las actua
les « Juntas de Gobierno» de las C ám a
ras de la Propiedad U rbana, con inclu
sión expresa de los Secretarios.

3 .0 ¡El concepto «toma de posesión» 
a que se refiere el supuesto prim ero de 
dicho artículo, tiene una acepción pro
pia y constituye acto prelim inar indis
pensable de ritual adm inistrativo para 
el ejercicio de la función que expresa 
acatam iento, subordinación y lealtad, 
no pudiendo entenderse nunca sustitu i
do por el hecho de realizar e l designado 
actos propios de la función p ara  la que 
ha sido nombrado.

4.0 L o s  días del plazo de treinta, c i
tado en el artículo cuya aclaración 9e 
trata, ha de e n te n d e rá  que son natu ra
le s ; y

5 .0 L a s  aclaraciones que anteceden 
de interés general, son de inexcusable 
cum plim iento; y , por tratarse de una 
interpretación de preceptos preexisten
tes, tienen fuerza de obligar desde que 
entró en vigor la orden de 21 de junio 
de 1941, que derogó los artículos 15 al 
41 y 48 del R eglam ento orgánico de re
ferencia.

Lo  que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V . 1. muchos años.

M adrid, 28 de diciem bre de 1946.

G IR O N  D E  V EiLA SC O

lim o. S r. Subsecretario de este Depar*

tamento.
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O R D E N  de 22 de enero de 1947 por la

q u e  s e  a p ru eb a  la R eg la m en ta c ió n  Na

cional del T rabajo  para  las In du str ias

de C onfección de G u a n t e s  de Pie l.

limo. Sr.  : Vista la Reglam entación  
Nacional del T ra b a jo  para las Industrias 
<le Confección de G uantes  de Piel, pro
puesta por esa Dirección G enera l,  con 
fecha de hoy, y en uso de las atribucio
nes conferidas a este Ministerio por la 
L e y  de 16 de octubre de 1942,

E ste  Ministerio ha tenido a  bien dis
poner :

i . °  Aprobar  la expresada R e g la m e n 
tación Nacional del T r a b a jo  para las In 
dustr ia*  de Confección de G uantes  de Piel.

2 .0 Autorizar a la Dirección Genera l 
de T ra b a jo  para dictar cuantas  disposi
ciones y aclaraciones e x i ja  la aplicación 
de la mencionada Reglam entación N ac io
nal.

3 .0 Disponer la inserción del mencio
nado texto en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

L o  que digo a V. I. para su conoci- 
nnento y efectos.

Dio* guarde  a V .  I. muchos años.

Madrid, 22 de enero de 1947.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr.  Di rector general de T ra b a jo .

REGLAMENTACION NACIO
NAL DE TRABAJO PARA LA 
INDUSTRIA DE CONFECCION 

DE GUANTES DE PIEL

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Ambito de aplicación

A r t í c u l o  i . °  Ambito territorial — L a s
presentes O rdenanzas  de trabajo  serón 
de aplicación en todo el territorio nacio
nal. Se  entenderán comprendidas en este 
concepto no sólo las provincias  peninsu
la res  e  insulares, sino también las p la
zas de soberanía  en el Norte de Africa.

A u t .  2 .0 Ambito funcional.—L a  pre
sente Reg lam entac ión  obliga a todas las 
Industr ias  de confección de guantes de 
piel, entendiéndose por tales las que m a 
nipulan la piel com o primera m ateria, 
e fectuando el corte de acuerdo con las 
distintas calidades de la piel y las diver
s a s  fo rm as  de acabado hasta  la  total 
confección, de los mismos.

A r t .  3 o Ambito personal.— C o r n o  
norm a general se regirán por las presen
tes O rdenanzas todos los trabajadores 
que  actúen en la Industr ia de G u a n te 
r ía  enum erad as  en el artículo segundo, 
tanto si realizan una función técnica co
m o  sj sólo prestan su esfuerzo físico. 
Quedan exclu idos los cargos de alta  direc

ción y alto consejo en los que concu
rran las características y circunstancias  
expresadas  en el artículo séptimo de la 
vigente L e y  de Contrato  de T rab a jo .

A r t .  4.0 Ambito tem poral.—T a s  p r e 
sentes norm as empezarán a  regir  a partir 
del día s iguiente al de su inserción en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
y no tendrán p ’.azo prefijado de validez.

CAPITULO II 

Organización del trabajo

A r t .  5 .0 L a  organización práctica del 
trabajo  con sujeción estr icta  a estas O r 
denanzas y a la legislación vigente, es 
facultad de la Dirección de la E m presa ,  
que será responsable  de su uso ante el 
Estado.

Los  sistemas de racionalización, m e c a 
nización y división del trabajo que puedan 
adoptarse j a m á s  podrán perjudicar la for
mación profesional que el personal tiene 
el derecho y el deber de completar y per
feccionar mediante la práctica diaria. Sin 
que deba echarse en olvido que la eficien
cia y el rendimiento del personal y, en 
definitiva, la prosperidad de la  E m p re sa  
dependen de la satisfacción que nace no 
sólo de una retribución decorosa y justa ,  
sino de que  las relaciones todas del tra
bajo y, en especial, las que sean conse
cuencia del ejercicio de la libertad que 
se reconoce a  las E m presas  estén a sen
tadas sobre un principio de justicia.

CAPITULO III 

D e l p e r s o n a l

S ecc ió n  L a—C la s if ic a c ió n  g e n e r a l

A r t .  6 .°  Clasificación general.— E l
personal que preste sus servicios en las 
Industr ias  de confección de guantes de 
piel se c lasif icará, en atención a la fu n 
ción que efectúe, en los siguientes g r u 
pos profesionales  :

a) Obrero.
b) Subalternos.
c) Em pleados.
d) Técnicos no titulados.

A r t .  7 .0 Clasificación del personal 
Obrero.—E s t e  grupo  de personal se c la
sif icará de acuerdo con las norm as nor
m alm ente  seguidas en esta clase de ac
tividades y teniendo en cuenta el géne
ro de trabajo, sexo, edad, situación y 
proceso íormativo profesional del s igu ien
te modo :

a) Personal masculino.
b) Personal femenino.

A r t .  8.° Clasificación del personal 
m asculino:

A) Sección de  C o r t e :

a) C ortad or .
b) Oficial r asp ad or  a m áquin a .
c) A y u dan te  de cortador.
d) Aprendices.

B) Sección de F e n d a :

a) Oficial fendedor.
b) Ayu d an te  de tendedor.
c) Aprendices.

A r t .  9 o Clasificación del personal fe . 
m enino:

a) Oficiala  costurera.
bjl Oficiala cordonera.

c) Oficia la  p lanch ad ora .
d) Aprendizas.
A r t .  10. Clasificación del personal 

subalierno.— D entro  d e  este g ru p o  se 
entenderán com prend idos  los t ra b a ja d o 
res s ig u ie n te s :

a) A lm aceneros.
b) A lezos de a lm acén o peone?.
c) V ig ilantes  o serenos.
d) Porteros.
e) Botones  o recaderos .
f) E n ferm eros .
g) M ujeres  de limpieza.
A r t .  1 1 .  Clasificación dal personal 

A dm inistrativo.— E l personal incluido en 
este grupo  se c las if icará  en las c a tego 
r ías  s ig u ie n t e s :

a) J e f e s  de Sección.
b) J e f e s  de N egociado.
c) V ia jan tes .
d) Oficia l  A d m in is tra t iv o  de 1 .*
e) Oficial A d m in is tra t ivo  de  2 .a
f) Auxiliaren.
g) A sp iran tes .
h) T e le fo n is ta s .

A r t .  12. Clasificación dej grupo do 
personal técnico no titulado.— Q uedan 
inclu ida? en este  grupo las  ca te g o r ía s  
s ig u i e n t e s :

a) E n c a r g a d o  o m aestro  guantero .
b) E n c a r g a d a  de taller.

A r t .  13. Definieron de categorías.
A) Sección Corte.

O ficia l  cortador.— E s el operario que 
realiza  todas las operaciones  .propias del 
corte de gu a n te s  recibiendo J a s  pie les  
re b a ja d a s  a m áq u in a  o re b a ján d o las  -por 
sí m ism o a m ano, y obteniendo d e  las 
m ism a s  el m á x im o  núm ero  de p ares  d e  
g u an tes  posible. Ig ua lm en te  desp ed aza r  
y tabil lonár g u antes  de todas c lases  y 
fo rm a s  y sus  corresp ondientes  p u lga res ,  
piezas y bandolines en toda c lase  d e  pie
les,  o ¿ea cabrit il la ,  tanné, g a m u z a  y 
o tras .

O fic ia l  raspador  a m á q u i n a ,—'E s  el 
operar io  que efectúa  el r e b a jad o  a  m á 
quina de toda c lase  de pieles propias  d e  
la  industr ia  de g u a n te r ía ,  d e já n d ola s  
conven ientem ente  r a s p a d a s ,  según e x i ja  
la  técnica del corte de guantes .

A y u dan te  de curtidor ,— E s  el operario 
qu e  tabil lona g u an tes  de to d as  c lases ,  
corta  piezas y boquil las ,  desp ieza  pul
gares ,  y se inicia en el decpejaáo g e 
neral,  continuando la práctica  de re b a 
jad o  de pieles a m ano.
B) Sección de Fenda.

O ficia l f e n d e d o r .— E s  el operario que 
recibe del cortador los g u a n te s  d eb id a
mente cortados,  num erándolos  y m a r 
cándolos y efectuando con la deb ida  p e r
fección y adecuado rendim iento  las  s i
gu ientes  o p e ra c io n e s :  iKender y re fi lar  
g u an tes ,  pu lga res  y p ie z a s ;  abr ir  o ja 
l e s ;  p icar  cadenetas  y  cord o n e s ;  sur t i r  
los gu antes  de pu lga res  y piezas c orres
po nd ientes ;  cortar  boquil las y corta r  y 
fender forros ; r aspar  pieles p a ra  boqui
l l a s ; en tregar  el t rab a jo  conven iente
mente preparado p a r a  la c o s t u r a ; l im 
piar  las  m áq u in a s  do fender calibre» v 
dem ás útiles  y herram ientas  de Ja sec
ción.

A y udante  de fen ded o r .—  E s  el operario 
que efectúa el fendido de pulgares  y pie
zas, iniciándose en el L n d id o  de lus 
g u a n t e s ;  p ica  cad en etas j ¡  cord o n es y
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abre ojales ; corta boquillas y se inicia 
en el raspadlo a mana.

A rt. 14. Personal femenino.
Oficialas costureras : a máquina> a pis

tón y a tope.— Son las operarías que tie
nen por misión la confección de las la
bores preparadas que recibirán atadas y 
dispuestas para su confección, entregán
dolas terminadas en los días y hora que 
la Empresa señale al efecto, y cada una 
dentro de su especialidad.

Oficiala forradora.— Es la operaría que 
tiene ipor misión forrar toda clase de 
guantes con toda clase de forros.

Oficiala planchadora.— Es la operaría 
que tiene la misión de abrillantado y 
planchado de los guantes, engrasado de 
los mismos, apuntar etiquetas, m archa
mar, reparar, etiquetar y coser botones, 
v calcar broches, a la par que clasificar 
y almacenar los guantes.

Oficiala cordonera.— Es 1?. operaría que 
tiene por misión confeccionar les cordo
nes de todas las clases de guantes.

Aprendices.— Son los operarios mayores 
de catorce años y menores de dieciocho 
que están ligados con sus patrones por 
un contrato especial, en virtud de] cual 
el empresario, a la vez que utiliza el 
trabajo del que aprende, ise obliga a 
enseñarle prácticamente, por sí o  por 
otro, un oficio de los considerados como 
tales en ios artículos siguientes.

A r t . 15. Normas de aprendizaje.— A  
tenor de lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
23 de febrero de 1940, las empresas que 
ocupen más de cien obreros, excluidos 
i os peones ordinarios, vienen obligadas 
a sostener Escuelas de Aprendizaje para 
a formación de su personal.

Las restantes Empresas podrán crear, 
asimismo, aisladamente o formando agru
paciones, Escuelas de Aprendizaje. Si lo 
hicieren, quedarán exceptuadas del Cum
plimiento de lo preceptuado en la Urden 
de 23 de septiembre de 1939, sobre por
centajes de aprendices que deben em 
plear en sus Centros de Trabajo.

El aprendizaje en la industria de la 
guantería será siempre retribuido, se 
considerará como complemento de la 
enseñanza técnica y práctica que tenga 
iugar en la Escuela Profesional o de 
Trabajo, y podrá realizarse de manera 
práctica en e ’ taller, siendo de carácter 
obligatorio para los obreros calificados 
profesionalmente.

Tendrán preferencia para êr admiti
dos a traoajar en concepto de Oficiales 
los Aprendices poseedores de un titulo 
de suficiencia expedido por una Escuela 
Profesional, sobre los que no posean 
más aprendizaje que el adquirido prác
ticamente en la fábrica o taller.

El aprendi7aie dará Tmnr ep rrdo 
caso, a un contrato especial que se re
girá, tanto en su contenido como en su 
forma, y en las obligaciones respectivas 
tie cada a ra  de las partes, por lo dis
puesto en las Leyes especiales que sem
bré el mismo rigen en la actualidad o 
se dictan en lo futuro por el Estado.

La duración del aprendizaje, si no se 
poseyese tituU o diploma expedido por 
la Escuela Profesional, será de tres años 
para el personal masculino y tres años 
para el femenino

La edad mínim a para ingresar en 
concepto de Aprendiz será ja de dieci

séis a ñ o s; en su consecuencia, hasta los 
dieciocho años como mínimo no podrá 
pasarse a ia categoría de obrero califi
cado.

Poseyendo título o diploma expedido 
por la Escuela profesional el Aprendiz 
ingresará en la fábrica o taller con el 
salario asignado al segundo año, redu
ciéndose parcialmente el aprendizaje de 
quien, durante el mismo, adquiriese ios 
adecuados conocimientos en el Centro 
docente correspondiente.

En todo caso se computará todo el 
tiempo trabajado por el Aprendiz como 
tal en distintas Empresas de la confec
ción de guantes de piel, siempre que 
exista constancia en las oficinas de co
locación de los diversos contratos de 

aprendizaje.
A la terminación del aprendizaje, todo 

aquel que no tenga título oficial y quie- 
ria pasar a la categoría de obrero cali
ficado tendrá que sufrir examen ante un 
Tribunal integrado por dos profesiona
les designados por la Central Nacional- 
Sindicalista y un Jefe de Sección como 
Presidente, nombrado por ej Delegado 
de Trabajo.

A la terminación del aprendizaje todo 
aprendiz desairado apto uara la cate
goría de obrero calificado podrá optar, 
caso de que no exista vacante en dicha 
categoría, entre continuar en su plaza de 
aprendiz o contratarse con otra Empresa 
o patrono directamente. En el primer 
«laso su salario se aumentará con el 75 
por 100 de la diferencia entre el que 
tenía como aprendiz y el que le corres
pondería a su ascen so; en el segundo, 
ocupará plaza definitiva en lia categoría 
inmediata superior de obrero calificado. 
SU BALTERN O S

A r t . 16. Se considerarán subalternos 
en la industria de confección de guan- 
tej, de piel ,a los trabajadores que, sin 
ser obreros ,ni empleados, desempeñen 
funcione^ para jas cuales no se requie
ra m ás cultura que La adquirida en las 
Escuelas de primera enseñanza y sólo 
posean responsabilidad elemental, tan
to- adm inistrativa como de mando.

Las definiciones concretas de cada 
uño de los subalternos son las siguien- 
ter :

Almacenero.— Es el subalterno encar
gado de despachar los pedidos de jos 
almacenes de recibir las mercancías y 
distribuirlas en los estantes y de regis
trar en los libros el movimiento de m a
terial que hiaya habido durante la jor
nada

A las órdenes del almacenero estarán 
los auxiliares ocupados en ja medición 
y ordenación de los guantes, así como 
endocenadv). empaquetado y embalaje 
de las expediciones.

M odos de almacén o peones•— Son aque
llos operarios m ayores de dieciocho años 
de edad encargados de ejecutar labores 
para cuya realización únicamente se re
quiere la aportación de su esfuerzo fí
sico, sin la exigencia de práctica ope
ratoria alguna.

Vigilantes o serenos.— Son los subalter
nos que tienen como cometido funcio
nes de orden y vigilancia.

Porteros.— Son los trabajadores que, de 
acuerdo con las instrucciones recibidas 
de sus superiores, cuidan los accesos a 
las fábricas o locales, realizando fundo
nes de custodia y vigilancia.

Bolones o recaderos.— Son los subalter
nos mayores de catorce años y nien j.es 
de veinte cumplidos, encargados de rea
lizar laboras de reparto dentro o fuera 
dei local a que esté adscrito.

¿nfem icros .— Son los trabajadores que 
i sin poseei título facultativo, o erj con 

los conocimientos más sencillos reque
ridos por los servicios en establecimien
tos sanitarios, realizan funciones para 
las cuales es indispensable obtener el 
nombramiento de enfermero.

AD M IN ISTR A TIVO S

A rt. 17. Quedan comprendidos en el 
conoepto general de empleados adminis
trativos cuantos en despachos, fábricas 
o ¿lmacenes realizan habitual y princi
palmente funciones no directas o indi
rectamente relacionadas con un produc
to c m ercancía y el cliente o consumi
dor ; esto es, que se limitan a la obten
ción de datos estadísticos referentes a  
la marcha y a la situación de la Em 
presa, registro, clasificación, archivo, 
contabilidad, correspondencia y, en ge
neral, todos aquellos trabajadores reco
nocidos por la costumbre y el hábito 
mercantiles como empleados de oficinas 
y despachos.

Se consideran también como emplea
dos administrativos aquellos otros que, 
como los Viajantes, realizan funciones 
de carácter mercantil.

Lois adm inistrativos en sus distintas 
categorías, se definen en lia form a si
guiente :

Jefe de Sección .— Es el empleado, pro
visto o 110 de poder, que lleva la res
ponsabilidad directa -de una o más sec
ciones, estando encargado de imprimir
les unidad.

Jefe de Negociado.— Es el empleado, 
provisto o no de poder, encargado de 
orientar, sugerir y dar unidad a la Sec
ción o dependencia que tenga a su (lar
go, así como «distribuir [os trabajos en
tre Los oficiales, auxiliares y demás per
sonal que de él dependa.

Viajantes.— Son aquellos empleados que 
al servicio únicamente de la Empresa 
a cuya plantilla pertenecen y en pose
sión de conocimientos sufioientes para 
la misión que se les tiene encomendada, 
realizan <as compras de m aterias pri
mas ordenadas por la Dirección, para lo 
cual deben conocer las distintas clases 
de pieles, o bien en viiaje de ruta, pre
viamente señalado, ofrecen el larticulo, 
toman nota de los pedidos, informan dé 
los mismos y transmiten los encargos 
recibidos, cuidando de su cumplimiento.

Oficial administrativo de primera — Es 
aquel empleado con un servicio determi
nado a su cargo, dentro del cual ejerce 
iniciativa y posee responsabilidad, con o 
sin otros empleados a sus órdenes y que 
lleva a cabo en particullar las siguientes 
funciones : Cajero de cobro y pago sin 
firma ni fianza, transcripciones en libros 
de cuentas corrientes, diario mayor y co
rresponsales, facturas y cálculos de las 
mismas, estadísticas, etc.

Oficial administrativo de se gímela,— "Es 
el empleado que, con iniciativa y respon
sabilidad restringida, efectúa funciones 
auxiliares de contabilidad o coadyuvantes 
de las mismas, transcripción en libros, 
archivos, ficheros y demás trabajos sim i
lares.

Auxiliares.— Se considerará como tal al
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empleado mayor de veinte años que sin 
Iniciativa ni responsabilidad se dedique 
dentro de la oficina a operaciones ele
mentales administrativas y, en general, 
a las puramente mecánicas inherentes al 
trabajo de aquellas.

Aspirantes.— Se entenderá por Aspiran
te al empleado que dentro de la edad de 
catorce a dieciocho años trabaje en labores 
propias de oficina, dispuesto a iniciarse 
en las labores peculiares de ésta.

Telefonista.— Es e1 empleado que tiene 
por única y exclusiva misión estar al ser
vicio y cuidado de una centralita telefó
nica

A rt. iS. TECNICOS NO TITULADOS
Encargado o Maestro guantero.— Es el 

que asume la jefatura del taller, siendo 
responsable del buen funcionamiento del 
mismo en todos sus aspectos, recibiendo 
y  haciéndose cargo de las pieles destina
das a la confección, escogiendo y clasifi
cando las mismas según la clase de guan
tes y los pedidos. Deberá tener los cono
cimientos necesarios para calcular el nú
mero de pares que debe salir de cada 
docena de pieles que entregue a los Ofi
ciales, realizando 'la entrega de las mis
mas convenientemente preparadas para el 
corte cuando aquéllos lo exijan.

Será condición indispensable para el 
desempeño de este cargo estar en pose
sión de los conocimientos técnicos y prác
ticos que se refieran a la industria de la 
guantería.

Encargada de taller. —  Es la operaria 
que con conocimientos completos técni
cos y prácticos de la costura del guante 
distribuye y recoge la labor a 'las oficia
las costureras, tanto las que trabajan en 
el taller como en su propio domicilio.

Sección 2.a— Período de prueba
A r t . 19. Las admisiones de personal, 

que habrán de efectuarse de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, se considera
rán provisionales dorante un período de 
prueba, variable según la índole de la 
Üabor a que cada trabajador sea destina
do, y que no podrá exceder del señalado 
en la siguiente escala : para técnicos no 
titulados, tres meses ; para empleados ad
ministrativos de todas clases, un m e s; 
para el resto del personal, dos semanas.

Durante este período, tanto el trabaja
dor como el empresario, podrán, respecti
vamente, desistir de la prueba o proceder 
al despido sin necesidad de preaviso y sin 
que ninguna de las partes tenga por ello 
derecho a indemnización alguna.

En todo caso, el trabajador percibirá 
durante el período de prueba la remune
ración correspondiente a la labor reali
zada.

Transcurrido el plazo referido el traba
jador pasará a ostentar la consideración 
de fijo o de plantilla, siéndole abonado, a 
efectos de antigüedad y aumentos perió
dicos, el tiempo invertido en ell citado pla
zo de pruebas.

El período de prueba de que queda he
cho mérito no es de carácter obligatorio, 
y  las Empresas podrán, en consecuencia, 
proceder a la admisión de su personal con 
renuncia total o parcial a su utilización.

CAPITULO IV 
Ingresos y ascensos 

Sección 2.a 
A r t .  20. Del personal subalternó

l a s  plazas correspondientes a las cate

gorías enumeradas de este personal serán 
de libre designación de la Empresa, te
niendo preferencia e 1 que preste sus servi
cios a la misma en el momento de pro
ducirse cada vacante, y de no existir otros, 
aquellos que reúnan las condiciones que 
la Empresa establezca en sus Reglam en
tos de régimen interior.

A r t .  2 1 .  Del personal técnico no ti
tulado.— Las vacantes del personal téc
nico no titulado, por conceptuarse cargos 
de confianza, serán de libre designación 
de la Empresa.

A r t .  22. Del personal adm inistrativo.

a) Las vacantes de Jefes de Sección 
serán provistas mediante designación he
cha sujetándose a las condiciones, méri
tos y sistemas que cada Empresa consig
nará en su Reglamento de régimen in
terior, entre los Jefes de Negociado y 
Oficiales de primera de su plantilla.

Solamente cuando no dispongan entre 
su personail de empleados que reúnan las 
condiciones exigióles se podrá nombrar 
a trabajador ajeno a la plantilla, cum 
pliendo las disposiciones legales sobre co
locación obrera y acreditando ante su Sin
dicato correspondiente la carencia entre 
su personal de empleado idóneo para efl 
ascenso, y la concurrencia en el presun
to designado de las condiciones que le 
capaciten para el desempeño del cargo 
a que se destina.

Sin perjuicio de lo expuesto en los pá
rrafos anteriores, cuando no exista más 
que un Jefe de Sección y éste sea a la 
vez el cargo administrativo m ás elevado 
en la propia oficina de la Empresa, será 
considerado como de confianza y excep
tuado, por tanto, para su provisión, a las 
normas determinadas anteriormente.

b) Las vacantes d« Jefe de Negociado 
serán cubiertas mediante tres turnos al
ternos : antigüedad rigurosa entre los 
Oficiales de primera de la plantilla ; con
curso de méritos entre los Oficiales de 
primera y segunda y de los auxiliares de 
la Empresa, estimulándose como méritos 
para ser tenidos en cuenta la honradez 
probada, laboriosidad, constancia y asi
duidad al trabajo, rendimiento, antigüe
dad, cargas familiares y cualesquiera otro 
que habrán de ser apreciados por un T ri
bunal compuesto por un representante de 
los empleados de análoga categoría al car
go que vaya a cubrirse, que será propuestn 
en terna por el Sindicato Provincial de la 
P ie l; un representante de la Empresa, li
bremente elegido por ella, y un represen
tante de otra Empresa, que será nom
brado directamente por el referido Sindi
cato entre empleados de la misma catego
ría del cargo cuya, vacante trata de cu
brirse ; libre designación de la Empresa 
entre su personal o personas ajenas, pero 
cumpliendo en este último caso las L e
yes de Colocación obrera y acreditando 
ante el Sindicato la aptitud ded desig
nado.

c) Las vacantes de Oficiales le prime
ra y segunda se proveerán asimismo me
diante tres tumos alternos análogos a los 
previstos en el apartado anterior.

d) Las vacantes de Auxiliares se cu
brirán necesariamente oon los Aspirantes, 
y solamente en el supuesto de no existir 
ninguno con capacidad probada para el 
ascenso podrá la Empresa designar a em . 
pleados de la ciase de subalternos que ha
yan cumpflido veinte años de edad.

Los cargos de viajantes y telefonistas

serán de libre designación de la Em 
presa.

A r t .  23. Del personal obrero.— L as
vacantes existentes en las categorías de 
Oficiales y Ayudantes se cubrirán necesa
riamente por lo<? Aprendices de cada es
pecialidad, por orden riguroso de anti
güedad.

Sección 2 .a— Escalafones y plantillas
A r t .  24. Escalafones.— Las Em presas 

formarán el escalafón del personal a su 
servicio, cor separación de los grupos que 
lo integran, u niendo en cuenta la fecha 
de ingreso al servicio de las mismas.

El personal técnico no titulado, em plea
dos y subalternos, por riguroso orden de 
categoría, y dentro de cada categoría por 
antigüedad en la Empresa, bastando un 
solo escalafón para todo el personal de la 
misma.

El del personal de operarios se form a
rá por Centro de Trabajo, de acuerdo con 
la organización interna de cada Em pre
sa, que deberá reflejarse en d  Regla
mento de Régimen Interior. En él se 
incluirán todos los obreros por categorías 
profesionales y riguroso orden de anti
güedad en la Empresa, orden que siem
pre será tenido en cuenta y respetarse 
para el caso de que hayan de producirse 
despidos, que comenzarán en todo caso 
por él personal más moderno dentro de 
cada categoría.

A r t . 25. Los escalafones de personal 
se rectificarán anualmente por las Em 
presas, dándose publicidad a éstos para 
conocimiento de los productores en ellos 
incluidos, les cuales podrán reclamar en 
el plazo de diez días, a partir de la pu
blicación, ante la propia Empresa, sobre 
el lugar que le haya sido asignado. En 
caso de ser denegada la reclamación pue
den acudir, en el plazo de otros diez días, 
ante la Delegación de Trabajo, donde 
formularán las reclamaciones que estimen 
oportunas. Contra la resolución de la De
legación de Trabajo, que ha de darse en 
un plazo no superior a otros diez días, 
podrá recurrirse ante la Dirección Gene
ral de Trabajo en los diez días siguientes 
a la notificación de aquélla.

L a  reclamación del personal para ante 
la Dirección General de Trabajo habrá de 
presentarse ante la propia Empresa, la 
que queda obligada a cursarla en un pla
zo no superioQ a cuarenta y ocho horas, 
acompañando a la misma una copia del 
escalafón, e informando por los motivo* 
que no accede a la reclamación presenta- 
da por el obiero.

A r t .  2Ó. Las Empresas vienen obli
gadas a incluir en d  Reglamento de Ré
gimen Interior la plantilla de su perso
nal en la que establecerán el número de 
empleados de cada categoría profesional, 
sin que puedan reducirse las actualmente 
existentes sin ¡la autorización previa de U 
Delegación de Trabajo o Dirección G e
neral de Trabajo, según él ám bito do 
la Empresa.

CAPITULO V 

R e t r i b u c i ó n

Sección 1. *  —  Disposiciones generales
A r t .  27. L a remuneración del personal 

de esta industria podrá establecerse so
bre la base de salario fijo o de otro sis
tem a de retribución con incentivo que
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interese al personal en la producción y 
estimule su rendimiento y eficacia.

La retribución que se fija en el pre
sente capítulo se entenderá mínima y 
por jornada legal de ocho horas de tra
bajo.

El pago de los salarios se hará por pe
ríodos semanales, quincenales o mensua
les, según la costumbre ya observada m 
cada lugar. El sistema adoptado se reco
gerá en el Reglamento de Régimen Inte
rior por cada Empresa ; pero el trabajador, 
cuando cobre por quincenas o meses, ten
drá derecho a percibir anticipos a cuenta 
hasta el límite del noventa por ciento 
de las cantidades que tenga devengadas. 
El pago se efectuará dentro de la jor
nada de trabajo, debiendo verificarse las

liquidaciones en este último caso dentro 
de los primeros cinco días siguientes.

A rt. 28. Se establece un plus en aten
ción a las cargas ' niliares, que se re
girá por las disposiciones vigentes y las 
adicionales contenidas en el presente Re
glamento.

A rt. 29. El personal disfrutará de 
aumentos periódicos por años de servicio, 
aparte su sueldo.

A rt. 30. Para computar ila antigüedad 
del personal, a efectos de devengo de los 
aumentos citados, se observarán las nor
mas contenidas en los artículos 43, 44, 
45» 46 y 47.
Sección  2 .a —  Sueldos y salarios m í

nimos
A r t. 31. Fijación territorial por zo

nas.—A efectos de la fijación de sueldos 
y jornales, se distinguirán en el territo
rio nacional las dos zonas siguientes:

Zona i.a Provincias de Madrid, Bar
celona, Bilbao, Sevilla, Valencia y Zara
goza.

Zona 2.a Resto de ‘las provincias no 
incluidas en la Zona i.a y plazas de So
beranía de Ceuta y iMelilla.

A rt. 32. La remuneración, según Zo
nas, habrá de abonarse en atención al 
lugar donde la Industria esté enclava
da, y se presten, por tanto, los servi
cios sin mirar al sitio donde su casa 
central se halle domiciliada, o aquel en 
que habite cada trabajador por su ma
yor comodidad y conveniencia.

C A T E G O R I A S
Zona l.ª 

Pesetas

Zona 2.ª 

Pesetas

A rt. 33. Retribución del perso
nal obrero.

a) Personal masculino :
Cortador .................................................
Oficial raspador a máquina...............
Oficial fendedor ...................................
Ayudante cortador ...............................
Ayudante fendedor ..... .........................

A prendices :
Primer año ............................................
Segundo año ........................................
Tercer año ............................................

b) Personal femenino :
Oficiala costurera ................................
Oficiala cordonera ...............................
Oficiala planchadora ...........................
Oficiala forradora ................................

A prendizas :
Primer año ............................................. .
Segundo año ......................................... .

A r t. 34. Personal subalterno.

Almaceneros ................ ................í-o  —
.Vigilantes 0 Serenos ...........................

D I A R I O
20.00
18.00
18.00
15.00
15.00

5»°o 
7,00 
9 » 50

13,5°

13.50
12.00

5»oo
7,00

18.00
16.55
16.55
14.00 
14,00

4<5°
6 ,5°
8.50

12.40
12.40
12.40 
11,00

4.50
6.50

M E N S U A L
570,0°
450,00

540.00
430.00

C A T E G O R I A S
Zona 1.ª 

Pesetas

Zona 2 .ª 

Pesetas

M E N S U A L
Porteros .................. ....... .......................
Mozos de almacén (diario) ...............
iMujeres de limpieza ................ ........ .
Botones 0 recaderos :

De 14 a 16 años........ ......................
De 16 a 18 años........ .....................
De 18 a 20 años......................... .

A r t. 35. Personal administrativo.

Jefe de Sección.......................................
Jefe de Negociado.................................
Oficial de primera................................
Oficial de segunda........................ .....
Auxiliares ........................ . . ...................

Aspirantes :
De 14 a ió años.......................
De ló a 18 años................

Viajantes .............................................. .
Telefonista ............ ...............................

A r t. 36. Personal técnico no ti
tulado.

Encargado 0 Maestro guantero........
Encargada de taller (diario)...........

45°,00 

2,00 por

180.00
270.00 
33° » ° °
420.00

1.250,00 
1.000,00

850.00 
75°iO o  5^5,

175.00
250.00
750.00 
375»°°

75<>»<x>
16,00

430.00 
12,50

hora.

170.00
250.00

400.00

1.190,00
990.00
815.00
712.00
498.00

166.00
237.00

725»°°
325»<*>

712.00  
14,80

Sección  3 .a—Casos especiales de retri
bución

A rt. 37. Trabajos de categoría supe
rior.— Ei personal de todas clases po
drá realizar trabajos de la categoría 
inmediata superior a la -suya en casos 
excepcionales de perentoria necesidad y 
corta duración, percibiendo durante el 

.tiempo de prestación de su s e r v io  la 
retribución d̂ .- la categoría a ía que cir
cunstancialmente resulte adscrito.

A rt. 38. Trabajos de categoría infe
rior.— Si por conveniencias de la Em 
presa se destinase a un obrero a traba
jos pertenecientes a categoría profesional 
inferior a la que esté adscrito, conserva- 
rá el jornal correspondiente a su cate
goría.

A rt. 39, Personal accidentado.—JLas 
Empresas procurarán acoplar en lo posi
ble al personal cuya capacidad haya dis
minuido por edad u otra circunstancia, 
antes de su jubilación, retiro, etc., des
tinándole a trabajos adecuados a sus ccn. 
diciones, si la Empresa tiene puesto dis
ponible.

Para ser colocados en esta situación

tendrán preferencia los trabajadores que 
carezcan de subsidio, pensión o medios 
propios para su sostenimiento El perso
nal acogido a esta situación no excederá 
nunca del 5 por 100 del total de la 
categoría respectiva.

En forma compatible con las disposi
ciones legales, las Empresas proveerán 
las plazas de porteros, ordenanzas, vigi
lantes, etc., con aquellos de sus trabaja
dores que, por defecto físico, enfermedad 
o edad avanzada, no puedan seguir des
empeñando su oficio con el rendimiento 
normal, y siempre que no tengan dere
cho a subsidio, pensión o medios propios 
para su sostenimiento.

A falta de personal comprendido en el 
párrafo anterior, las Empresas proveerán 
dichas plazas con efl incapacitado para su 
labor habitual a causa de accidente de 
trabajo o enfermedad indemnizable sufrí, 
da a su servicio. En este caso la retribu
ción que corresponda se fijará como está 
dispuesto en el artículo 27 del Reglamen
to de Accidentes del Trabajo en la In
dustria.

Art. 40. Trabajo nocturno.—Sin per

juicio de las condiciones más favorables 
ai trabajador que das Empresas tengan en 
v ig °r» y salvo las prescripciones especia
les que reglamenten el trabajo nocturno 
de las mujeres y los niños, el personal 
de estas industrias que contratado por 
unidad de tiempo debe trabajar entre las 
nueve de la noche y las siete de la ma
ñana, percibirá un suplemento cuya cuan
tía mínima será del diez por ciento de la 
retribución base asignada a su categoría, 
exceptuándose de este suplemento el tra
bajo realizado durante las horas señala
das en este artículo y que sea por causa 
de restricción de energía eléctrica, órde
nes de la superioridad, etc., entendiéndo
se que en estos supuestos la remunera
ción será asignada a la jornada diurna.

Sección 4 *— Trabajo a prim a y a des
tajo

A r t. 41. Siempre que las exigencias 
de la fabricación lo aconsejen, podrá es
tablecerse el régimen de trabajo a prima 
y a destajo. Las tarifas de retribución en 
estas modalidades se calcularán de suerte 
que el operario laborioso y de normal ca
pacidad de trabajo obtenga, dentro de un 
rendimiento correcto, un salario superior,
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como mínimo, en un 25 por 100 al jornal 
mínimo fijado para la categoría en que 
aparezca adscrito. Dichas tarifas serán 
remitidas a la Delegación de Trabajo, 
quien, previe informe del Sindicato corres
pondiente, las aprobará, modificará o re
chazará ; en el primer caso se darán a 
conocer a los obreros interesados en for
ma fácil que les permita calcular sin di
ficultad su retribución. Sin la aprobación 
expresa de la Delegación de Trabajo se
rán nulas las tarifas de retribución que 
se acuerden.

La pérdida de tiempo ocasionada en el 
destajo o tarea por causas independientes 
de ila voluntad del trabajador y no impu
tables al descuido o negligencia de la ' n- 
.presa (falta de corriente, avería de la má
quina, espera de fuerza o materiales) se 
.pagará al obrero que haya permanecido 
en el taller a razón de su jornal base, en
tendido éste en el sentido de jornal míni
mo. Cuando las interrupciones de traba
jo obedezcan a una causa de fuerza ma
yor y no excedan de treinta minutos du
rante la jornada, -no serán tenidas en 
cuenta a efectos de descuento del jornal 
por tarea, prima o destajo.

A r t . 42. Las tarifas calculadas podrán  
ser objeto de revisión por las siguientes 
ca u sa s :

1.a Cuando la ganancia normal del 
obrero exceda del 75 por 100 o no alcan
ce el jornal mínimo más el 25 por 100 
previsto en el artículo anterior, siempre 
que se trate de un obrero de rendimiento 
normal y de retribución obtenida en ocho 
horas de trabajo.

2.a Por mejora de los métodos de fa
bricación o modificación de las instala
ciones.

3.a Por cambios en la moda, que trai
gan como consecuencia variaciones im
portantes en los nuevos modelos a con
feccionar.

La revisión será acordada, si procede, 
por la Delegación Provincial de Trabajo, 
previo informe del Sindicato correspon
diente y a instancia de la Empresa o de 
jos productores. Contra ia resolución que 
adopte dicho organimo laboral podrá in
terponerse el oportuno recurso ante la Di
rección General de Trabajo.

A r t .  43. Disminución de rendimiento. 
Si cualquiera de los trabajadores contra
tados a destajo o primas no produjeren el 
rendimiento debido por causas imputables 
a  la Empresa, y a pesar de poner el obre, 
ro en la ejecución de la obra técnica la 
actividad y diligencia necearias, el traba
jador tendrá derecho al salario que se hu
biere previsto, o en otro caso, al salario 
mínimo de su categoría con el 25 por 100 
del aumento

Si las causas motivadoras de la dismi
nución del rendimiento fueran accidenta
les y no se extendieran a toda la ¡orna- 
riada, se deberá solamente compensar a 1 
obrero el tiempo que dure la disminución.

Sección 5.a—Aumentos periódicos por 
años de servicio

A r t . 44. Norma genérica.—Con ia fi
nalidad de fomentar la vinculación con 
Ja Empresa del personal de la industria 
de la guantería, se establecen aumentos 
periódicos por tiempo d  ̂ servicios dentro 
de la propia entidad.

A r t .  4 5  Personal técnico no titulado, 
subalterno y obrero.

r. Con respecto a estos grupos del per.

sonal, los aumentos periódicos consisti
rán :

a) En un 3 por 100 sobre !a r tribu- 
ción base o sobre el destajo, en su caso, 
ai cumplirse tres años de servicios efecti
vos en la Empresa.

b) En un 5 por 100 al cumplir los 
seis años.

c) En un 8 por 100 ai! cumplir los nue
ve años.

d) En un 10 por 100 al cumplir los ca
torce años.

e) En un 12 por 100 al cumplir los 
diecinueve años sobre la retribución base
0 el destajo, lo mismo que en los apar
tados precedentes.

A r t . 46. Para estos grupos de perso
nal que actualmente presten sus servicios 
en Empresas afectadas por la presente 
Reglamentación, la antigüedad comenza
rá a computarse a partir del 1 de enero 
de 1940 para todos aquellos cuya fecha de 
ingreso al servicio de las mismas sea an
terior a la fecha indicada. Los que ingre
saron con posterioridad al 1 de enero de 
1940 computarán su antigüedad a partir 
del día de su ingreso.

A r t . 47. Personal administrativo.
1. El personal administrativo de las 

industrias de la guantería, sitas indistin
tamente en cualquier zona, disfrutará de 
los siguientes aumentos :

a) Jefes de Sección y Negociados, dos 
trienios de 1.000 pesetas y tres quinque
nios de 1.250 pesetas anuales.

b) Oficiales administrativos de prime
ra y segunda y Viajantes, dos trienios de 
900 pesetas y tres quinquenios de 1.100  
pesetas anuales.

Auxiliares, dos triemos de 700 pesetas 
y tres quinquenios de 900 pesetas anua
les.

A r t .  48. Cómputo de antigüedad pa
ra el personal administrativo.

i.°  Los empleados administrativos que 
a la fecha de vigencia de esta Reglamen
tación vinieran prestando sus servicios en 
una Empresa de las afectadas por la mis
ma, computarán su antigüedad en ella, 
a efectos de trienios y quinquenios, desde
1 de enero de 1939, a menos que por ba
ses o acuerdos válidos anteriores a dicha 
fecha tuvieran reconocido tal beneficio.

2.0 A este personail actualmente en ser
vicio se le contarán para aumentos pe
riódicos los años servidos en la Empresa.

3.0 Al que ingresara en lo sucesivo se 
le computará la antigüedad en la respec
tiva categoría. Al ascender, en esta hipó
tesis, un empleado a la categoría inme
diata superior, sá por acumulación de trie
nios y quinquenios percibiera ya en total 
un sueddo superior al básico o inicial en 
la categoría a que asciende, se entenderá 
consolidada dicha cifra y, en consecuen
cia, continuará cobrando el interesado el 
sueldo inicial que disfrutaba en la fecha 
del ascenso; sobre la aludida cantidad 
empezará a devengar desde este instante 
los trienios y quinquenios correspondien
tes a la nueva categoría.

CAPITULO VI 
Del trabajo a domicilio

A r t . 49 El trabajo a domicilio en la 
industria de guantería se regirá por las 
disposiciones contenidas en d  título se

gundo de la vigente Ley de Contrato de 
Trabajo, de 31 de marzo de 1944* Y P°r 
las especiales contenidas en el presente 
capítulo.

Sección 2.a—Retribución

A r t . 50. En d  caso de que los obreros 
a  domicilio trabajen a jornal, éste será 
igual al señalado para los que trabajen 
en el interior de las fábricas o talleres 
dasificados en la misma categoría

A r t . 51. La retr.bución del trabajo a 
domicilio, por destajo o tarea, se fijará 
de acuerdo con lo dispuesto en 'el artícu
lo 118  de la Ley de Contrato de Trabajo. 
A tal efecto, por el Sindicato Provincial 
de la Piel y en plazo máximo de dos me
ses, contados a partir de Ia publicación 
de esta Reglamentación, someterá a la 
aproDación de] Delegado Provincial de 
Trabajo respectivo las tarifas de retribu
ción por unidad de obra, que serán tan
tas cuantas sean las clases de tareas, tra
bajos u ocupaciones. Las tarifas indica
das estarán calculadas de tal suerte que 
un obrero de capacidad media perciba por 
la tarea realizada en ocho horas de tra
bajo el salario correspondiente a su cate
goría, incrementado en un 25 por 100 co
mo mínimo.

La Delegación de Trabajo aprobará, 
pondrá reparos o rechazará las tarifas 
propuestas, y contra su resolución cabrá 
el oportuno recurso ante la Dirección Ge
neral de Trabajo respectiva, que resolve
rá. Contra acuerdo de este organismo ca
brá igualmente el oportuno recurso.

En el trabajo a domicilio serán de cuen
ta de las Empresas las materias primas 
y fornituras empleadas, debiendo abonár
sele al trabajador su importe real en me
tálico, o entregándole la Empresa las ne
cesarias para ia tarea encomendada.

Igualmente serán de cuenta de las Em 
presas las agujas y demás materiales de 
trabajo, a cuyo efecto y en el Reglamen
to de Régimen Interior se fijará ia dura
ción mínima de estos materiales, siendo 
de cuenta del productor su reposición si 
se rompiesen o extraviasen antes del pla
zo de duración marcado.

Sección 2.a—Seguros sociales obliga
torios, pluses y otras mejoras

A r t . 52 Con las modalidades especia, 
les de esta clase de trabajo, el obrero a 
domicilio en la industria ¿e  guantería go
zará de cuantas mejoras y beneficios se 
conceden por la presente Reglamentación.

A tal efecto, y  en lo que se refiere al 
descanso dominical, vacaciones y pagas 
extraordinarias, cargas famiiliares y segu
ros sociales obligatorios, se aplicarán las 
siguientes normas :

a) Descanso dominical.—Al efectuarse 
el pago mensual, quincenal o semanal de 
las retribuciones, se incrementarán ésta9 
en un 16,66 por 100 para abono del sala
rio del domingo, y en 2 por 100 en con
cepto de pagos de días festivos declara
dos abonables y no recuperables.

b) Vacaciones. — Tendrán derecho al 
permiso anual retribuido que determina 
el artículo 60 de esta Reglamentación. 
La retribución en metálico correspon
diente a vacaciones será abonada por 
cada empresario al empezar su disfrute, 
y consistirá en el importe del 2 por 100 
del total de cantidades percibidas por ej 
trabajador durante un año.

Cuando el trabajador dejara de pres
tar sus servicios en una Em presa ante*
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de haber disfrutado cí permiso anual 
retribuido, percibirá el importe del 2 por 
100 del toíaJ de cantidades recibidas, a 
partir de las última^ vacaciones disfru
tadas, o desde la fecha de comienzo de 
frus trabajos, caso de no haber trans
currido un año.

c) Pagas extraordinarias.— Respecto a 
Jas pagas extraordinarias de 18 de julio 
y Navidad, cada una de ellas represen
tará el importe del 5,45 por 100 del to
ta'. de las cantidades percibidas de cada 
Em presa en los período^ comprendidos 
entre el 24 de diciembre al 17 de julio, 
y  el 18 de julio al 23 de diciembre, res
pectivamente.

d) Debiendo ser efectivamente dis
frutadas las vacaciones anuales, así co
mo el percibo de las ¡pagas extraordi
narias en las fechas indicadas en estas 
Ordenanzas, en modo alguno se podrán 
abonar tales beneficios de. una manera 
fragmentaria, incrementando con los 
porcentajes anteriormente fijados las li
quidaciones semanal, quincenal o men
sual.

En el caso de que un trabajador a 
domicilio cese en d  servicio de una 
Empresa antes del 18 de julio o del 24 
de diciembre, tendrá derecho al percibo 

5i45 P01* i ° °  de  fes cantidades co
bradas en el período transcurrido desde 
la fecha que corresponda.

e) Plus de cargas fam iliares.—Serán 
de aplicación a los obreros de trabajo a 
domicilio fe¿ beneficios concedidos por 
la disposición adicional segunda de es
tas Ordenanzas, regulándose su aplica
ción por el régimen especial que se es
tablece en el artículo 52.

f) Seguros sociales obligatorios.—Los 
trabajadores a domicilio en la Indus
tria de Guantería estarán protegidos por 
la  totaliaad de los Seguros Sociales, in
cluso el de Enfermedad, siguiéndose 
para su aplicación las normas que se 
señalan en el artículo 52 de este Regla
mento, y la s  complementarias que se 
puedan dictar por las Direcciones Ge
nerales de Trabajo y  Previsión.

A r t , 53. Para la efectividad de los be
neficios del Plus de C argas iFamiliares 
y los que se derivan de ¿os Seguros So
ciales Obligatorios, se establece un ré
gimen especial regulado por las siguien
tes norm as:

a) En  aquellas localidades donde 
exista una sola Empresa y, por lo tan
to, los trabajadores a domicilio laboren 
únicamente para aquélla, corresponderá 
a  la misma el cumplimiento directo de 
las distintas obligaciones impuestas por 
la  legislación de Seguros Sociales, y lo 
específicamente determinado en este R e
glamento.

A ia Comisión distribuidora del Plus 
de Cargas iFamiliares en la Empresa 
corresponderá |a administración de di
cho beneficio respecto a los trabajado
res a domicilio, si bien tanto en lo que 
se refiere a la aportación empresaria 
como la fijación y distribución de pun
tos se efectuará con independencia de 
Jo que corresponda a los obreros que 
trabaje* en el interior de la fábrica o 
taller, salvo en caso de que, a petición 
de emPresari°  y trabajadores, de ambas 
modalidades, y previa conformidad del 
Delegado de Trabajo, se acuerde ¡a 
constitución de un fondo único.

b> Cuando en una misma localidad

exfeta más de una Empresa que tenga 
establecida la modalidad de trabajo a 
domicilio, se establecerá una Caja de 
Compensación Local para la distribución 
del Plus de C argas Familiares de ma
nera uniforme entre los trabajadores a 
domicilio de la Industria de Guantería, 
v para la electividad de aplicación de 
íos Seguros Sociales Obligatorios a d i
chos trabajadores.

c) Si la importancia del trabajo a 
domicilio en una determinada industria 
o localidad, fuese de tal volumen que 
superase al de b>s obreros que trabajan 
en el interior de las fábricas o talleres, 
los empresarios y trabajadores de am 
bas modalidades podrán, previa autori
zación del Delegado Provincial de T ra 
bajo, acogerse en su totalidad al régi
men especial que se regula por las pre
sentes normas.

d) En  la Administración de la Caja 
de Compensación intervendrá una C o
misión integrada por el Je fe  de] Sindi
cato Provincial o el Delegado Sindi
cal iLocal, según se trate de la capital 
de la provincia, o de localidades dis
tintas de aquélla, el Cura Párroco o el 
que se designe por la Autoridad Ecle
siástica, caso de haber más de uno, tres 
trabajadores a domicilio, y tres empre
sarios de Industrias de Guantería, pro
puesto en terna por el Sindicato al De
legado de Trabajo de la provincia. E s
te, que será precisamente nato de la 
Comisión referida, ¡podrá actuar en todo 
momento, y tendrá derecho de veto ab
soluto a las resoluciones que se adop
ten, todas las cuailes habrán de serle 
comunicadas. Actuará de Secretario un 
empleado administrativo de cualquiera 
de las Empresas radicantes en la lo
calidad y designado por la ¡propia C o
misión.

e) Para el pago de Plus familiar y 
su afiliación en los Seguros Sociales 
Ob.igatorios, todos los trabajadores a 
domicilio que realicen labores para Em
presas <je la localidad, dependerán di
rectamente de la Comisión que en el 
párrafo anterior se determina, la  que 
a tales efectos agrupará a dichos tra
bajadores en un censo único, en el que 
obligatoriamente deberán inscribirse to
dos aquéllos que realizan los citados 
trabajos.

f) En los cinco primeros días de ca
da mes, los empresarios de trabajado
res a domicilio entregarán a la nombra
da Comisión una relación nominal de 
los trabajadores de aqueila naturaleza 
que hayan trabajado en el mes nterior, 
con indicación de las cantidades abona
das a  cada uno de ellos durante el c i
tado período.

Al pie de dicha relación, necesaria
mente deberá figurar la liquidación co
rrespondiente a los Seguros Sociales 
Obligatorios que sean de aplicación a 
los repetidos trabajadores, y el 10 por 
100 que, con arreglo a lo dispuesto en 
este Reglamento, se fija en concepto de 
gravamen por Plus Familiar.

g) Con arreglo a dichas liquidaciones, 
y una vez recibidas las de todas las Em 
presas de la localidad, la Comisión pro. 
cederá a formalizar, ante el Instituto Na- 
cionaü de Previsión y Entidades Asegura
doras, en su caso, las liquidaciones y  de
claraciones que se adopten por los Dele, 
gados de Trabajo, de acuerdo con los del 
citado Instituto,

h) Con el 10 por 100 que por coda E itu 
presa ¿e abone para el pago de Plus F a
miliar, ¡la Comisión constituirá un fondo 
único que repartirá trimestralmente en
tre los trabajadores a domicilio, con su
jeción a las normas y circunstancias fa
miliares que determina la Orden de 29 
de marzo de 1946, o las que se establez
can por disposiciones posteriores.

i) Para que un trabajador a domici
lio tenga derecho al percibo del Plus F a
miliar será condición indispensable haber 
percibido por su trabajo,  cea) cargo a una 
o varias empresas, una cantidad total 
igual o superior a la que representen los 
veinticuatro jornales en el trimestre a 
que, como trabajo mínimo, alude e¡l apar, 
tado f) del articulo 54.

j) Cuando un trabajador, de manera 
circunstancial o permanente, simultanee 
el trabajo a domicilio y el de obrero que 
trabaja en el interior de una fábrica o 
taller, se 'le aplicará en todo caso el ré
gimen especial de trabajador a domici
lio, debiendo las empresas incluir en 
relaciones que determina el apartado g) 
de este artículo el importe de los salarios 
percibidos como obrero de fábrica.

k) Las Comisiones creadas por el pre
sente artículo procederán a formalizar las 
oportunas pólizas de los Seguros de Ac
cidentes y de Enfermedad, amparadores 
de los trabajadores a domicilio.

Para la determinación de Entidad ase
guradora se adoptará el criterio de que 
cada trabajador quede asegurado con 
aquella Entidad que cubra el riesgo de 
accidentes y el Seguro de Enfermedad en 
¡la Empresa, para la cual haya trabajado 
el obrero con mayor intensidad durante 
ios seis meses anteriores a la publica
ción del presente Reglamento, sin per
juicio de que para el pago de fes primas 
correspondientes que amparen al trabaja, 
dor en la totalidad de sus faenas se con
tribuya con el porcentaje correspondiente 
a las diversas empresas para las cuales 
el repetido trabajador labore.

ft) Todos los gastos de administración 
(burocráticos y de material) serán de 
cuenta de la organización sindica!, sin 
que en modo alguno puedan mermarse 
por estos conceptos las cantidades que 
hayan de distribuirse o de ingresarse co
mo pago de los Seguros Sociales Obliga
torios, los cuales habrán de beneficiar 
en su integridad a fes trabajadores en 
cuyo favor se establecen.

11) Los Delegados de Trabajo, como 
Presidentes natos de las Comisiones, dic
tarán las instrucciones necesarias para el 
desarrollo de] cometido que se les confía.

Sección 3.a—Del contrato de trabajo 
a domicilio

A r t . 54. El contrato de trabajo a do
micilio en la Industria de Guantería cons
tará por escrito, extendiéndose por tri
plicado a un solo efecto, y debiendo ser 
sometido, por conducto de la Organiza
ción Sindical, al visado de la Delegación 
de Trabajo respectiva, que retendrá uno 
de fes ejemplares, devolviendo los otros 
dos.

Como anexo a dicho contrato se en
tregará a cada trabajador la tarjeta, ho
ja talonaria o cartilla que determina el 
apartado primero del artículo 119  de  la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Los mencionados contratos por escrito 
estarán exentos de toda dase de impues
tos, incluso del timbre, si la retribución
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estipulada no excede de 9.000 pesetas 
anuales, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la citada Ley,

Las Delegaciones de Trabajo, previo 
informe del Sindicato Provincial de la 
Piel, someterá a la aprobación de la Di
rección General de Trabajo, en el térmi
no de treinta días, a partir de la fecha 
de publicación del presente Reglamento, 
el modelo de contrato y hojas anexas que 
debe adoptarse en la respectiva provincia.

A r t . 55. Además de los requisitos g e 
nerales de esta clase de documentos los 
contratos do trabajo deberán compren
der :

a) Clase de trabajo, tarea u ocupa
ción.

b) Categoría profesional reconocida al 
trabajador.

c) Determinación de la forma de re
tribución, según se trate de jornal, des- 
tajo o tarea.

d) Fijación de la retribución, debien
do señalarse de una manera concreta Aa 
tarifa aplicable cuando se realice por obra 
ejecutada a destajo,

•e) Forma de pago de las retribucio
nes determinando si si efectuará men
sual, quincenal o ¿emanalmente.

f) Labot o tare», con fij.ación de lí
mites máximo y mínimo que ja Empresta 
entregará al ¿abajador, y la que éste 
se cómpremete a realizar durante un pe
ríodo determinado, que en ningún caso 
podrá comprender más de tres mes^s, 
prorregables por la tácita o análogo pe
ríodo.

El límite mínimo de l4abor o tarea que 
podrá concertarse entre una Empresa 
y un trabajador a domicilio no será in
ferior a aquella que represente el im
porte de 24 jotrnalés al trimestre, capu
jados sobre la base del jornal medio que 
perciben ios obreros de igual categoría 
profesionail que trabajen en el interior 
de las fábricas o talleres.

g) Indemnización abonable al traba
jador en caso de que por la Empresa 
no se entregue a aquél el mínimo de la
bor o tare,a sefiadada.

h) Sanción que se impondrá al traba. 
jr*doi en caso de no realizar la labor 
que le ha sido encomendada, nempre 
que ésta no rebase los límites máximas 
que por aquél ha sido aceptada, te- 
nierdo en cuenta que el trabajador a 
domicilio no vendrá obligado a ejecutar 
semanal mente un trabajo superior al 
que pueda realizar en cuarenta y ocho 
horas.

i) Determinación, de una manera con
creta y específica, de los descuentos que 
en los trabajos a destajo pueden impo
nerse por el empresario en los casos de 
entrega de una labor defectuosa.

j) Todo* aquellos otros extremos que 
por la práctica seguida en cada provin
cia estima oportuno establecer par# la 
debida regulación de esta modalidad de 
trabajo.

La resolución de los litigios de carác
ter individual que surjan con motivo del 
incumplimiento de los contratos de tra
bajo a domicilio será de la competencia 
de fe Magistratura correspondiente.

A rt. 56. En caso de crisis de trabajo, 
cuando la Delegación de Trabajo, de 
conformidad con lo establecido en el De
creto de 2 de enero de 1944» acuerde 
©I cierre de una industria, reducción de 
plantilla, establecimiento de turno o im

plantación de régimen de trabajo en se
mana reducida, la medidla que se adopte 
afectará al trabajo a domicilio, a cuyo 
efecto los Delegados fijarán en su re
solución ias modalidades de aplicación.

Sección 4.a—De los patronos del tra
bajo a domicilio

A r t . 5 7 . Los destajistas de trabajo a 
domicilio, o sea los patronos que, sien
do obreros o no, tomando trabajo a domi
cilio, tengan a sus órdenes como auxilia
res otros obreros, oficiales, aprendices et
cétera, que trabajen con él y para él a 
jornal, tarea o destajo, dándole o no 
los materiales, tendrá las mismas obli
gaciones que se establecen entre las Em- - 
presas de guantería y sus productores, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 121 de la vigente Ley de Con
trato de Trabajo, debiendo abonarles, 
por tanto, a su personal, no sólo los sa
larios estipulados en la presente Regla
mentación, sino también las mejoras de 
cualquier ír.dole que por las presentes 
normas o por disposiciones de carácter 
general, vigentes o futuras, se les con
cedan.

CAPITULO VII 

Jornada y horas extraordinarias 
A r t .  58. Jornada.
1) La jornada de trabajo en esta in

dustria será determinada por la Ley de 
i.° de julio de 193!, sin perjuicio de las 
condiciones más ventajosas que eá tra
bajador disfrute al publicarse estas Or
denanzas.

2) Con carácter general se establece 
pana el personal administrativo la jor
nada de cuarenta y cinco horas semana
les, distribuyas en jornadas diarias de 
ocho horas, salvo los sábados, que será 
de cinco horas por la mañana. Estsa jor
nada será la norm al; pero las Empre
sas que tengan establecida otra más re
ducida están obligadas a observarla.

3) En Jas Oficinas, Departamentos o 
servicios, que por exigencias del trabajo 
ro puedan beneficiarse simultáneamente 
todos los empleados de las ventajas de 
la jornada reducidla del sábado, se es
tablecerá, de acuerdo con ellos, el co
rrespondiente turno, debiendo tenerse en 
cuenta las necesidades del servicio.

A r t .  59. Horario de trabajo.—L a*
Empresas fijarán el horario de trabajo, 
previa aprobación de ja Inspección Pro
vincial de Trabajo, y lo expondrán en 
sitio visible de la fábrica1.

A r t .  60. Horas extraordinarias.—Ob
tenido el permiso de la Delegación Pro
vincial de Trabajo, y dentro de los lí
mites señialados por la Ley de Jornada 
Máxima, en estas industrias podrán tra
bajar so horas extraordinarias, albonadas 
con los recargos legales y con sujeción 
a las siguientes normas :

a) Si el jornal es por unidad de tiem
po, l,a base será el resultado de dividirlo 
por el número de horas que componga 
la jomadla observable.

b) Si e] salario es por unidad de obra, 
se tomará por base el cociente de divi
dir el producto de su trabajo normal por 
el número de horas de la jornada obser
vable. En el caso de que el cociente 
fuese inferior &\ joma] mínimo señalado

para su categoría y clase, se fijará el 
salario-hora, <íe acuerdo con la norma a).

c) Si el salario es salario mínimo y 
primas, ’a base se obtendrá dividiendo
c] totaj de fe retribución obtenida du
rante la jarrada observable por el nu
mero de horas que la compongan.

En los trabajos por tarea nunca po
drá obtenerse el salario-hora jpor balo 
del mínimo fijado en este Reglamento.

Los obro-ros que tra I ijen a destajo o 
salario y primas tendrán derecho a co
brar, no sóh los que les corresponda 
por horas extraordinarias, según las an
teriores, sino también los .premios es
tablecidos poT el destajo o tarea durante 
estas mismas hor'as extraordinarias.

Para que las horas extraordinarias 
puedan remunerarse con recargos supe
riores a los legales será necesario que 
se haga constar en el Reglamento In
terior de ia Empresa o lo .acuerde la 
Dirección Generail de Trabajo.

CAPITULO VIII

Vacaciones y licencias
Sección l.º—Vacaciones

A r t . 61. 1) Todo el personal ocupa
do en la Inicustria de la Guantería ten
drá derecho a un período anual de va
caciones retribuidas.

2) Sin perjuicio de lo,® cuadros de va
caciones más favorables al trabajador 
que cadia Empresa venga observando, su 
duración mínima será la siguiente:

a) Personal obrero, siete días labou 
rabies.

b) Personal empleado, quince días 
laborables.

c) Aprendices, veinte días naturales, 
siempre que asistan a los Campamentos 
del Frente de Juventudes. Igual regla 
será de aplicación al .persona] obrero 
masculino ae cualquier categoría, com
prendidos entre los catorce y los vein
tiún años de edad, y «al femenino, de 
más de catorce y menos de diecisiete, 
que concurra a los citaidos Campa*, 
mentos.

3) Los días de vacaciones serán abo
nables e ininterrum pidos, abonándose 
los jornales de los domingos y festivi
dades no recuperables en ellos compren
didas. Las festividades recuperables ten
drán la calidad de d{a<s laborables a es* 
tos efectos.

Sección 2*—Licencias extraordinarias
A r t . 62. i . °  Las Empresas consigna- 

, rán en su Reglamento Interior el régi- 
' men de licencia, asi como las causas y 

la duración de las mismas, debiendo 
concederse obligatoriamente en caso de 
fallecimiento de padre, cónyuge, hijos, 
nietos o hermanos, y matrimonio y na
cimiento de hijos.

2.0 En casos extraordinarios, pero de 
naturaleza especial, siempre debidamente 
acreditados, estas licencias se otorgarán 
por el tiempo que se precise, según flas cir. 
cunstanci.as, pero deberán convenirse las 
condiciones en que se conceda, debiendo 
acordarse ej no percibo de haberes, e 
incluso el descuento del tiempo extra
ordinario de licenciáis a efectos de an 
tigüedad.

En ningún caso las licencias podrán 
descontarse de las vacaciones.
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CAPITULO IX

Enfermedades y servicio militar 

A r t .  63. Enfermedad.

1) Salvo las condiciones m ás benefi
ciosas para los trabajadores que, al pu
blicarse esta Reglam entación, pudieran 
existir, en caso de enferm edad no profe
sional, se les reservará su puesto duran
te un año.

Si un trabajador cesare en efl trabajo 
por enfermedad no profesional, la E m 
presa le satisfará el 50 por 100 del sa la 
rio durante los cuatro primeros días de 
su enfermedad, y siempre que sea con
firmada por la asistencia médica, de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 77 del Decreto de 
11  de noviembre de 1943, por el que se 
aprueba el Reglam ento para la aplica
ción de la Ley del Seguro de Enferm e
dad.

El enferm o viene obligado a avisar y 
justificar ante !a Em presa el motivo de su 
ausencia, y quien le sustituya temporal
mente en su trabajo tendrá la condición 
de eventual durante el citado plazo y no 
tendrá derecho a reclamación alguna 
cuando cese por reintegrarse el enferm o 
a su puesto.

2) Si el trabajador fijo no se reincor
pora a su puesto en el plazo aludido, el 
eventual adquirirá los derechos de plan
tilla de su categoría, computándose, a 
efectos de los aumentos por tiempo de 
servicio el período en que actuó en cali
dad de eventual o suplente.

3) Igualm ente se reservará la plaza 
a los trabajadores durante el servicio m i
litar y dos meses m ás, siéndoles de apli
cación en su caso lo dispuesto en el apar
tado 2).

4) Las normas anteriores serán aplica, 
bles a quienes sustituyan a  los accidenta
dos de trabajo.

CAPITULO X

Seguridad y previsión de accidentes 
e higiene en los talleres

A r t .  64. En los Reglam ento de R é
gimen Interior, las Em presas dedicarán 
una parte, ineludiblemente, a señalar nor
m as de aplicación en cuanto a seguridad 
y prevención de accidentes, así como la 
higiene en los talleres. Para la aprobación 
de esta parte del Reglam ento de Em pre
sa, la Delegación dé T rabajo  solicitará 
inform e de la Inspección de T rabajo.

Esta parte de los Reglam ento de Em 
presa contendrá 1as medidas de orden téc
nico, en lo que a seguridad y prevención 
de accidentes se refiere, y a las de orden 
sanitario necesarias para que la higiene 
en los talleres esté de acuerdo con las 
vigentes disposiciones.

Se determinarán también las sanciones 
que por incumplimiento de las reglas so
bre la materia hayan de imponerse a los 
trabajadores y Jefes encargados de ta. 
11er, como asim ism o los premios y estí
mulos que para aquellos Je fes, encarga, 
dos y operarios que demuestren m ayor 
celo en la observancia de los reglam entos 
y disposiciones que afectan a este apar
tado.

A r t .  65. L a  asistencia permanente de 
una persona con conocimientos sanita
rios suficientes para realizar curas de ur
gencia, será asim ism o obligada en los

talleres cuyo número de trabajadores ex
ceda de 50 o estén alejados de un cen
tro urbano más de quince kilómetros.

CAPITULO XI 

Premios, faltas y sanciones 

Sección 1.a—Premios
A r t .  66. L as Em presas establecerán 

en el Reglam ento de Régim en Interior un 
sistem a en virtud del cual la asiduidad 
al trabajo, la constancia en las tareas en
comendadas, la atención e interés con que 
aquél se cumple, y otros méritos, como 
servicios relevantes, etc., se premien pa
ra estím ulo del personal a ellas vinculado.

Dichos premios podrán consistir en so
bresueldos, cantidades alzadas en m etá
lico, ampliación del período de vacacio. 
nes, viajes, etc., y llevarán anejos la 
concesión de puntos o preferencias a  los 
efectos de ascensos de categoría.

Sección 2.a—Faltas
A r t .  67. Toda falta cometida por un 

productor se clasificará, atendiendo su 
im portancia, trascendencia y m alicia, en :

¡Leve.
G rave.
M uy grave.
A r t .  68. Son faltas leves ¿as si

guientes :
1 .a De una a tres faltas de puntua

lidad en la asistencia al trabajo (hasta 
treinta minuto* de retraso) sin la de
bida justificación , com etidas durante ed 
período de un m es.

2.a No cursar en tiempo oportuno la 
baja correspondiente cuando falte al tra
bajo por m otivos justificados, a  no ser 
que pruebe la im posibilidad de haberío 
efectuado.

3 .a E l abandono del trabajo si<n cau
sa justificada, aun cuando sea por bre
ve tiem po: S i, como consecuencia del 
m ism o, se causare perjuicio de alguna 
consideración a la E m presa, o fuese 
causa de accidente a sus com pañeros 
de trabajo, esta fa lta  podrá considerar
se como grave, según los casos.

4.a Pequeños descuidos en la conser
vación del m aterial.

5.a iFalta de aseo y  lim pieza perso
nal.

6.a No atender al público con la d i
ligencia y corrección debidas.

7.a No com unicar a la Em presa los 
cam bios de residencia o dom icilio si es
ta obligación estuviera señalada en el 
«Reglamento de Régim en Interior.

8.a 'Las discusiones sobre asuntos ex
traños a* trabajo durante la jornada. Si 
tales discusiones produjeran escándalo 
notorio podrán ser consideradas como 
faltas graves.

9.a F altar a l trabajo un d ía  en el 
mes sin causa que lo justifique.

A r t .  69. Se califican como faltas g ra . 
ves la9 sigu ien tes:

i . a M ás de tres fa ltas— no ju stifica
das— de puntualidad en la asistencia ai 
trabajo com etidas durante un período 
de treinta d ías.

Cuando tuviese que relevar a un com
pañero bastará una sola falta de pun
tualidad para que ésta $e considere como 
grave.

2 .a F a ltar dos días al trabajo duran
te ur período de treinta días sin cau
sa que lo justifique.

3 .a No comunicar con la puntualidad 
debida los cam bios experim entados en 
la fam ilia, que puedan afectar a  los S e 
guros Sociales O bligatorios y al Plus 
de C a rg a s  'Fam iliares, establecido en el 
capítulo correspondiente.

L a  falta m aliciosa a estos datos se 
considerará como falta muy grave.

4.a E n tregarse  a juegos, cualesquie
ra que sean, durante la  jornada de tra
bajo.

5.a No prestar la atención debida af 
trabajo encomendado.

6.a L a  sim ulación de enferm edad o  
accidente.

7.a L a  desobediencia a los superiores 
en cualquier m ateria de tra b a jo ; si im 
plicase quebranto m anifiesto en ia  d is
ciplina o de ella se derivase perjuicio 
notorio para la 'Em presa o com pañeros 
de trabajo, se considerará fa lta  muy 
grave.

8.a Sim ular la presencia de otro tra- 
baj ador.

9.a 'La negligencia o desidia en el 
trabajo que atecte a la buena m archa 
del m ism o.

10. 'La im prudencia en actos de ser
v ic io ; si im plicase riesgo de accidente 
para él o para sus com pañeros, o pe
ligro de avería para *as instalaciones, 
podrá ser considerada como falta muy 
grave.

1 1 .  Realizar sin el oportuno perm iso 
trabajos particulares durante la jorna
da, así ,»omo em plear para usos propios 
herram ientas de la Em presa, aun fuera 
de la jornada de trabaja, sin autoriza
ción.

12. 'Las derivad as de lo previsto en 
los apartados 3 al 8 dei artículo ante
rior.

13 . L a  reincidencia en falta leve (ex
cluida la puntualidad) aunque sean de 
distintas naturalezas, dentro de un tri
m estre y habiendo mediado sanción.

A r t .  70. Se considerarán faltas m u y  
graves las siguientes :

1 .a 'Más de diez faltas, no justifica
das, de puntualidad en la asistencia al 
trabajo en un período de seis m eses, o 
veinte durante u-n año.

2 .a E ; fraude, desleaUad o abuso de 
confianza en las gestiones encom enda
das, y el hurto o robo, tanto a sus com
pañeros de trabajo como a la E m p resa  
o a  cualquier persona, dentro de las 
dependencias de la Em presa o durante 
actos de servicio en cualquier lugar.

3 .a H a c e r  desaparecer, inutilizar, 
destrozar, o causar desperfectos en pri
m eras m aterias, útiles, herram ientas, 
m áquina, aparatos, instalaciones, edifi
cios, enseres y docum entos de la E m 
presa.

4.a L a  condena por delito de robo, 
hurto o m alveisación cometido fuera de 
la Em presa o por cualquier otra clase 
de hecho que pueda implicar para ésta 
desconfianza hacia su autor, y en todo 
caso, las de duración superior a seis 
año9 dictadas por la Autoridad ju d i
cial.

5.a L a  continuada y habitual falta de 
aseo y (limpieza de tal índole, que pro-
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duzca queja justificada de sus com pa
ñeros <le trabajo.

6.a iLa em briaguez durante el tra
bajo.

7 -a Violar el secreto de la corres
pondencia o documentos reservados de 
la Empresa.

8.a Revelar a elementos extraños a 
la Empresa datos de reserva obligada.

9.a Dedicarse a actividades que la 
Em presa hubiera declarado incom pati
bles en su Reglam ento de Régimen In
terior.

10. L os maios tratos, de palabra u 
obra, o falta grave de respeto y consi- 
deraicidn a los Jefes o a sus familiares, 
así como a los compañeros y subordi
nados.

11. La blasfem ia habitual.
12. C ausar accidentes graves, ¡por ne

gligencia o imprudencia inexcusables.
13. Abandonar el trabajo en puestos 

de responsabilidad.
14. L a  disminución voluntaria y con

tinuada en el rendimiento normal de la 
ilabor.

15. El originar frecuentes e  injusti
ficadas riñas y pendencias con sus com 
pañeros de trabajo.

16. Las derivadas de lo previsto en 
los; párrafos 3, 6 y  9 del artículo ante
rior.

17. L a s  reincidencias en faltas gra
ves, aunque sean de distinta naturale
za, siempre que se cometan dentro de 
un semestre y hayan sido sancionadas.

Sección 3.a— Sancionen

A rt. 71. Las sanciones máxim as que 
podrán imponerse a los que incurran 
en falta serán las sigu ien tes:

a) Por faifas leves :
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta

dos días.

b) Por faltas graves :
Multa de uno hasta seis días de haber.
Suspensión de empleo y suéldo de vein

te a quince días.
Pérdida del plus de cargas familiares 

hasta tres meses.

c) Por faltas muy graves :
Suspensión de empleo y  sueldo de vein

te a sesenta días.
Pérdida del plus de cargas familiares 

de tres meses a un año.
Despido%
A rt. 72. Las sanciones que en el or

den laboral puedan imponerse se entien
den sin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa a los Tribunales, cuando la falta 
cometida pueda constituir delito. Asimis
mo podrá darse cuenta a la autoridad 
gubernativa si ello procediese.

A r t .  73. Tramitación.
1) Corresponde al Jefe de la Empresa, 

o persona en quien delegue, la facultad 
de imponer las sanciones por faltas de 
cualquier índole cometidas en el trabajo, 
previa instrucción del oportuno expe
diente.

2) No será necesaria la instrucción del 
expediente £n los casos de faltas leves, 
pero sí lo será en los de faltas graves o 
muy graves. El Reglam ento de Régimen

Interior determinará los plazos y trám i
tes del expediente, cuya duración no po
drá exceder de un mes, sobre la base de 
que sea oído el inculpado y de que le 
admitan cuantas pruebas proponga en su 
descargo. Asimismo concretará dicho Re
glamento los casos de faltas muy graves 
en que la Empresa podrá acordar, como 
medida previa, la suspensión de empleo 
y sueldo por el tiempo que dure el expe
diente.

3) Las sanciones graves o muy gra
ves que imponga la Empresa al perso
nal serán recurribles ante la M agistratura 
del Trabajo en el plazo de diez días.

4) Tanto en el caso de recurso como 
en el de despido el Magistrado de T ra 
bajo resolverá por auto, dentro del plazo 
de diez días a la vista de¡l expediente de 
la Empresa, y con audiencia del intere
sado, que podrá aportar cuantas pruebas 
estime pertinentes.

5) Salvo en los casos de despido, la 
resolución que dicte la M agistratura será 
inapelable, y hará la oportana declara
ción sobre la suspensión de empleo y 
sueldo, que, como medida previa, hubie
ra acordado la Empresa en la tramita- 
cin de los expedientes de faltas muy 
graves.

A r t . 74. 1) Las Empresas anotarán
en los expedientes personales de sus em
pleados las sanciones por faltas graves 
o m uy graves que se les impusieran, pu- 
diendo también anotar las reincidencias 
en las faltas leves,

2) El Reglamento de Régimen Inte
rior podrá determinar los cargos y  condi
ciones en que la conducta y actuación del 
sancionado, posteriores a la falta, anu
len estas notas desfavorables..

3) L a  Empresa deberá dar cuenta al 
Sindicato de toda sanción impuesta por 
falta grave o m uy grave.

A rt. 75. Las Delegaciones de Traba
jo podrán sancionar a las Empresas que 
infrinjan la presente Reglamentación con 
multas de 500 a 10.000 pesetas. Estos 
Organism os quedan facultados para pro
poner a la Dirección General de Trabajo 
la imposición de otras sanciones de cuan , 
tía hasta 25.000, cuando así lo aconse. 
jen la naturaleza o circunstancia de la 
falta de los infractores.

En estos casos, la Dirección General 
de Trabajo, además de imponer la san
ción económica, podrá proponer al Mi
nistro del Ramo el cese de los Directo
res, Gerentes o miembros del Consejo 
de Administración responsables de tal 
conducta, y el Gobierno, a propuesta del 
Ministro de Trabajo, acordar la inhabi
litación temporal o definitiva para ocu
par aquellos cargos u otros semejantes 
en cualquier Empresa.

Cuando en una Empresa se falte rei
teradamente a las disposiciones de estas 
Ordenanzas o de las Leyes reguladoras del 
trabajo, el Director que esté al frente in
currirá en una falta muy grave y podrá 
ser inhabilitado para ocupar puestos de 
Dirección, sin perjuicio de la sanción eco
nómica que proceda.

CAPITULO XII

Disposiciones varias

A r t. 76. Gratificaciones especiales.
1) Todo el personal de las Industrias 

de Guantena tendeó derecho a una

tificación de Navidad, equivalente, por 
io menos, a diez días de retribución. Se 
entenderá como retribución, a estns elec
tos, los sueldos o jornales mínimos in
crementados con los aumentos que por 
anos de servicio le correspondan. Será 
abe lado aj personal el díía hábil ante
rior al 23 de diciembre

2) Tam bién se establece a favo¡r del 
personal ¡a gratificación extraordinaria 
de¡ 18 de jubo, que, en su cuantía, será 
equivalente a lo de Navidad, siendo p a
gadera ei oía hábil anterior a la Fiesta 
de la Exaltación del Trabajo.

A r t , 77. El personal que deje de 
prestar sus servicios a una Em presa 
durante el transcurso del año tendrá de
recho a percibir la parte proporcional de 
las gratificaciones de Navidad y 18 de 
Julio, que je será satisfecha en el mo
mento de su cese.

A r t . 78. Al personal que hubiera in
gresado en el transcurso del año se ¡le 
abonará la gratificación correspondiente 
prorrateando su importe en relación con 
el tiempo trabajado, para lo cu a1 *a 
fi acción de semana o de m es se compu
tará como unidad completa.

Análoga regla de prorrateo se obser
vará en s Empresas que estén auto
rizadas para implantar la jornada redu
cida o turnos de trabajo en que no se 
aicance ]a jornada legal. En estas hi
pótesis se h,ará el cálculo según la re
muneración cobrada durante el año, de 
acuerdo con la prestación de servicios 
efectivamente realizados.

A r t .  79 . Respeto a las condiciones 
más beneficiosas.— Por ser condiciones 
mínimas las establecidas en ja presente 
Reglamentación de Trabajo, habrán de 
respetarse las que vengan implantadas 
por disposición legal o costumbre inve- 
terada, cuando, examinadas en su con
junto, resulten m ás beneficiosas para el 
personal, tanto en lo relativo a rem u
neración como en lo referente a  otras 
materias.

Por tanto si en algún caso la actual 
retribución, incluido el sueldo o salario 
más el plus de carestía de vida, quin
quenios, etc., es superior a la estable
cida en estia Reglamentación, ha de set- 
respetada en lo que exceda, así com o 
so han de conservar las jornadas en vi
gor siernp-e que sutpongia un beneficio 
para el personal, aplicándose en toda su 
integridad jo referente a  estas m aterias 
al personal de nuevo ingreso.

A r t. 80. Viajes y dietas.
1) Guando por necesidades y orden 

de la Empresa venga el trabajador obli
gado a pernoctar fuera de su domicilio, 
disfrutará de las dietjas que se fijarán 
en el Reglam ento do Régimen Interior.

2) Los viajes de ida y vuelta serán 
de cuenta de la Empresa, en tercera cla
se los obreros y subalternos, en segun
da para los empleados con suélldo me n
sual hastia 500 pesetas y en primeria lia 
se para los restantes.

A r t. 81. Uniformes.— L o s uniform es
serán costeados por las Empresas. El 
Reglam ento de Régimen Interior fijará! 
los empleos 

A r t  82. Despido del personal de lim
pieza.— El personal de limpieza podrá 
ser despedido en cualquier momento, sin 
más que abonarle una indemnización!
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equivalente a cien horas, cuando ro se 
haga por acuerdo do la Magistratura de 
Trabajo.

A r t . 83. En los casos de despido por 
crisis de industria se estará a lo dis
puesto en e1 Decreto de 26 de enero y 
a la Orden de 5 de abril de 1944, so
bre 'suspensión o ceses de Empresas. 
Los despidos y suspensiones, si fueren 
autor'lados, se efectuarán, dentro de 
cada especialidad, comenzando por eu 
personal de más reciente ingreso en la 
Empresa, salvo que por la Delegariór 
de Trabaj . correspondiente o por la Di
rección General de Trabajo se determine 
concretamente el personáí que hiaya de 
cesar en sus servicios.

Disposiciones adicionales

Primera. Plus por cargas 'familiares.— 
1) En atención a las cargas familiares 
del trabajador, sin distinción de] grupo 
profesional en que esté encuadrado, se 
establece un plus que habrá de regirse 
por las reglas especffiívis consignadas en 
este Reglamento para los trabajadores 
a domicilio y por fas disposiciones de la 
Orden de 29 de marzo de 1946 y normas 
que se dicten, en lo que se refiere a los 
restantes trabajadores afectados por 
est!a Reglamentación.

2) Este plus familiar representará el 
10 por 100 del importe de la nómina de 
cada Empresa, que habrá de repartirse 
por ei sistema de puntos que en la men
cionada Orden ministerial se establece.

Disposiciones transitorias

Primera. Acoplamiento d e l personal 
a las nuevas categorías. — Durante los 
treinta días siguientes a la publicación del 
presente Reglamento Nacional, cada Em 
presa, previa fijación de su plantilla en 
las diversas categorías que debe estable
cer de acuerdo con aquél, procederá a 
acoplar en ellas a  su personal ; para ello 
atenderá, no a la categoría nominal que 
hasta ahora tuviese asignada gada uno 
de los empleados y obreros, sino a las 
funciones que realmente hubieran venido 
desempeñando. Reailizado el acoplamien. 
to se hará público por espacio de ocho 
días, en forma que llegue a conocimiento 
del personal.

Contra las resoluciones que adopte la 
Empresa, el personal que se considere 
indebidamente clasificado podrá recurrir 
en el plazo de cinco días ante la Dele
gación de Trabajo, resolviéndose dichos 
recursos previo informe de ésta y del 
Sindicato correspondiente. C o n t r a  el 
acuerdo de la Delegación cabrá el opor
tuno recurso ante la Dirección General 
de Trabajo.

Disposición final

Quedan derogadas todas las disposicio
nes dictadas oon anterioridad a estas ñor. 
mas que hagan referencia a tas Indus
trias de Guantería afectadas por esta Re
glamentación y sin perjuicio de lo dis
puesto sobre condiciones más beneficio, 
sas

Madrid, 22 de enero de 1947.—El Di
rector general de Trabajo, A. Miranda 
Juncoa

O R D E N E S de 26 y 27 de diciembre de 
1936 por las que se declaran vinculadas 
a los señores que se citan las casas ba
ratas y sus terrenos del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «El Progreso», de Játiva (Valencia).

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Ramón Terol Ramón, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago do ¿os In
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 5 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de C asas 
Baratas «El Progreso», de Játiva  (V a
lencia) ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expre
sada Cooperativa, y lo acredita con la 
escritura de compra hecha en Játiva 
a 24 de mayo de 1946 ante don Fran
cisco Javier Ansuátegui y Alday, bajo 
el número 451 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de J á 
tiva ;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden do 11  de mayo de 1928. todo 
beneficiario de casa barata que naya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
que, en este caso, y según escritura 
de 11  de julio de 1934, ante don fosé 
María de la Torre e Izquierdo, asciende 
a 10.804,87 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que la9 casas baratav. 
que hayan llegado a sei propiedad dol 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de ’o disi 
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Ramón Terol R tí- 
món ila casa barata y su terreno nú
mero 5 del proyecto aprobado a *a 
Cooperativa de Casas Baratas «El Pro
greso», de Játiva (Valencia), que es la 
finca número 5.594 del Registro de la 
Propiedad de Játiva, tomo 129, libro 40 
de Játiva, folio 81 vuelto, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no satis, 
fechos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obtenido 
de cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio^ a  ¡os efcet09 del Real De

creto-Ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 24 de mayo de 1946, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto dol de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto - iLey, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 26 de diciembre de# 1946. —♦ 
P. D ., F . Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

limo. S r . : V ista la instancia de don 
José A d r i a  Guillén, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital de} 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 10 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de C asas 
Baratas «El Progreso», de Játiva  (Va
lencia) ;

Resultando que el interesado funda 
su protensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expre
sada Cooperativa, y lo acredita con la 
escritura de compra hecha en Já tiva  
a 3 do junio de 1946 ante don Fran
cisco Javier Ansuátegui y Alday. bajo 
el número 491 de su protocolo, inserirá 
en el Registro de la Propiedad de J á 
tiva ;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11  de mayo de 192S todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma fiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su ''a ja , 
que, en este caso, y según escritura 
de 1 1  de julio de 1934, ante don José 
María de la Torre e Izquierdo, asciende 
a 10.804,87 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad dol 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud áe lo dis
puesto en el artículo 10 del Real D e
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a d o n  José Adria Gui
llén la casa barata y su terreno, nú
mero 10 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de C asas Baratas «El Pro
greso», de Játiva  (Valencia), que es la
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finca número 5.599 del Registro de la 
Propiedad de Játiva, tomo 129, libro 40 
de Játiva, folio 01 vuelto, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad da 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no satis- 
lechos por Ja compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan ob ton ido 
de cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efc»cto9 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a  contar desde el 3 de junio de 1946, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto dol de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
do sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto -iLoy, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 26 de diciembre do 1946. — 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Raciona} de la Vivienda.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
'José Molla Camús, en solicitud de clue 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente §1 pago de los inte
reses y el reintegr0 del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 11  del proyecto 
-probado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «El Progreso», de Játiva ^Valen
cia) ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expresa
da Cooperativa, y lo acredita con la es
critura de compra hecha en Játlv;* a 
21 de junio de 1946, ante don Francis
co Javier Ansuátegui y Alday, bajo el 
número 556 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de Propiedad de Játiva;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses <jel préstamo del 
Estad0 que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 11  de 
julio de 1934, ante don José María de la 
Torre e Izuierdo, asciende a 10.804,87 pe
setas, más las costas e intereses del 
13 por 100 anua] de la cifra citadaj

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán vin
culadas a éste, en virtud de lo dispues
to en el artículo 10 del Real Decreto- 
Lcy de 10 de octubre J924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al cao,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don José Molla Camús la 
casa barata y su terreno, número 11 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «'El Progreso», de Játi
va (Valencia), que es la finca número 
5.600 del Registro de la Propiedad de 
Játiva, tomo 129, libro 40 de Játiva, fo
lio 93, vuelto, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo p a r a  hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a Ia 
adjudicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real De- 
creto-íLey de i0 de octubre de 1924, sin 
que jurante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 21 de junio de 1946, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según la9 reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto - Ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 27 de diciembre de 1946. •— 
P. D., F, Mayo.

limo. Sr. Director general de¡ Instituto
Nacional de la Vivienda

ORDEN de 14 de enero de 1947 por la 
que se declara vinculada a don Ricar
do García López la casa barata y su 
terreno número 23 del proyecto aprob

ado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «Los Pinares», de Chamartin de la 
Rosa (Madrid).

limo. Sr. 2 Vista la instancia de don 
Ricardo García López, en solicitud de 
que, en lo sucesivo, se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que rea* 
•lice personalmente él pago de los inte
reses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la ca
sa barata número 23 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas

«Los Pinaies», de Ohamartín de la Rosa 
(Madrid);

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra, hecha en Madrid a 23 de 
diciembre de 1940, ante don Juan Cas- 
trillo Santos, bajo el número 833 de su 
protocolo; inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo;

Considerando que con arreglo a la Real 
orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma, tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura de 2 de 
febrero de 192S, ante don José María de 
la Torre e Izquierdo, asciende a pese
tas 18.648,40, más las costas e intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada 5

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real decreto-ley de 
10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Ricardo García López 
la casa barata y su terreno, número 23 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Los Pinares», de Cha- 
martín de la Rosa (Madrid), que es 1*  
finca número 65 del Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo, tomo prime
ro, libro primero de la Sección segunda, 
folio 177 ; vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra de& 
inmueble, los créditos hipotecarios qué 
con anterioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al E s
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 23 de di
ciembre de 1940, pueda la finca ser trana. 
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, 9egún las 
reglas y las condiciones establecidas ©n 
el citado Decreto-ley; correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 14 de enero de 1947.—» 
P. D .f F . Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de l>a Vivienda,,
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ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación
(Correos.—Sección Central de Personal. 

Negociado segundo)

Resolución del concurso-examen de Per
sonal rural.
lim os. Sres. : En cumplimiento del

Decreto de 8 de marzo último, y 
como resolución del concurso_examen 
anunciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , fecha 2S de julio 
a  28 de agosto del año actual, pa
ra  proveer en propiedad las vacantes 
existentes en los servicios rurales, y 
practicada la prueba de aptitud en las 
Adm inistraciones principales respectivas, 
en uso de las atribuciones que me están 
conferidas he tenido a bien nombrar, con 
carácter de propiedad, para los cargos 
que se detallan, al personal rural si
guiente :

Provincia de Lugo
Don Antonio López López, para el de 

Cartero-peatón de Balado, con obligación 
de cam biar en V illaba y servir Lanzos, 
Cotelo, Moreda, Bodan, barrio de la Igle
sia , Requeireño y L a  C u e sta ; 12.25 k i
lómetros y haber anual de 2.865 pesetas.

Don Albino Aguiar Moure, para el de 
Cartero-peatón de Belesar (San B arto
lomé), con obligación de cam biar en 
Cam porram iro y servir las parroquias de 
Lincora, Belesar, y en lista, lo que re
ciba para los lugares de las parroquias 
de Mourelos y B ro m an d o ; cuatro kiló
metros y haber anua] de 1.16 5  pesetas.

Don José  López Bernárdez, para el de 
Cartero rural de Buciños, con obligación 
de cam biar en Bárrela ; tres horas y ha
ber anual de 1.095 pesetas.

Dan Manuel Roibas D arnba para el de 
Cartero rural de Cam oira (p.a San E s
teban de C am oira), con obligación de 
cam biar con la línea de transportes Lugo- 
Cotá y servir parroquias de Cam oira y 
O u te iro ; tres horas y haber anual de 
1.095 pesetas (ex combatiente).

Don Jo sé  Som cza Neira, para el de 
de Cartero rural de C am oira (p.a San E s .  
con obligación de cam biar con exclusiva 
Lugo-Piñeira y servir Belesa (barrio de 
la carretera), V ilela, C am bara, Lam aboa, 
Silva, Birbigueira y Seoane ; cuatro ho
ras y haber anual de 1.460 pesetas (ex 
combatiente).

Don Jo sé  Carbatlada M osquera, para 
el de C artero  rural de C añaba!, con 
obligación de cam biar en la e sta c ió n ; 
cinco horas y haber anual de 1.825 pe
setas.

Don Jesús Argiz A rias, para el de Pea
tón de Cerezal a H errería y Cerezal,; 
con obligación de cam biar en Cerezal y. 
servir H errería, Convento, Los Prados, 
V illarín , Carballedo, L inares, Ríobarco,! 
Pico, Carunchada, Acebo, Los Prad os,1 
Touzon, Cabo" y Cerezal ; 19 kilóm etros' 
y haber anual de 2.280 pesetas (ex com-' 
batiente).

Don José Escourido Soto, para el de;

Cartero  rural de Cobas (San Ju an  de), 
con obligación de cam biar con la  exclu
siva de Vivero a F e r r o l; tres horas y 
haber anual de 1.095 pesetas (ex com
batiente).

Don R am iro Cocina Bermúdez, para 
el de C artero  rural de Cruceiro de C a m 
ba, con obligación de cam biar con la 
conducción y servir Ju an a , Prada y C á 
ram o s; dos horas y haber anual de 730 
pesetas.

Don Jesús R ivas Seijas, para el de 
Cartero-peatón de Caudram ón, con obli
gación de cam biar en Frejulfe  ; ocho k i
lómetros y haber anual de 2.265 peset-as 
(ex combatiente).

Don Evaristo Pontón Losada, para el 
de C artero rural de E irejalba, con obli
gación de cam biar en In cio ; tres horas 
y haber anual de 1.095 pesetas (ex com
batiente).

Don Em ilio Alvarez Linares, para el 
de Agente montado de Fonsagrada a 
C astañedo, con obligación de cam biar en 
ambos puntos y servir R ozabraga, Y i- 
llagoneede, N araxia , Y illabol, Segunde, 
B arreira, H errería, Cuiña y Eirojin 
(servicio alterno) ; 20 kilóm etros V haber 
anual de 3.000 pesetas (ex combatiente).

Don Ovidio Iglesias Cam pos, para el 
de Peatón de Fonsagrada a Gestoso de 
los C alvos, con obligación de cam biar en 
Fonsagrada y servir Lledin, Perreira 
(p.a de Bastida), Invernal (p.a de Padrón), 
O ueijoiro, V ilarello y Gesioso de los C a l
vos (p.a San Pedro de Neiro) ; 10 kiló
metros por región de nieves y haber 
anual de 2.400 pesetas.

Don M anuel Gómez Díaz, para el de 
Peatón de Fonsagrada a Lam as de Mo» 
reira, con obligación de cam biar en Fon- 
sagrada v servir Padrón, Arquidc, P or. 
teliña, Ftim ayor, M oreira, C abana, L a 
m as, Santa Ju lian a, San Cristóbal de'l 
C uiña, Portel) ña, Arquide y Pad rón ; 
2S kilómetros y haber anual de 3.0S0 pe
setas.

Don Jesú s C or do López, para el de 
Cartero-peatón de Fum ayor (San C ris
tóbal de C uiñas), con obligación de cam 
biar con el peatón de Fonsagrada (cir. 
cu¡lar) por Lam as de Moreira. y servir 
Pacios, Piedrafiteles, Rebolin, Montou- 
to, Pedrouzos, Vieiro, San M amed, V i- 
llafrim e, Vtlar del Sucarral, Sam breijo 
y V illad rid ; 10 kilóm etros por región de 
nieves, una hora y haber anual de pe
setas 2.765 (ex combatiente).

Don Antonio Devesa López, para el 
de Cartero-peatón de Galloso (Santiago, 
lugar de Feria), con obligación de cam 
biar en Rábade y servir San Esteban 
de Uriz (Ayuntam iento de Begonte), 
Santo Tom é de Galloso y Santiago de 
Francos (Ayuntamiento de Otero de 
R e y ) ; 1 1 , 1 0  kilóm etros, una hora y ha
ber anual de 2.665 pesetas.

Don Antonio M adarro Bao, para el de 
C artero rural de H orta, con obligación 
de cam biar con la conducción Becerreá- 
V illa lb a ; dos horas y haber anual de 
730 pesetas.

Don Eduardo Díaz López, para el de 
Cartero rural de Lam a (Santa M aría de 
La), con obligación de dos horas de ser
vicio y haber anual de 730 pesetas.

Don Pedro B arreal D arriba, para el 
de Cartero rural de Lam as (p.a San Ma
med de Couto), con obligación de, cam 
biar en Sam os y servir los lugares d e ! 
V al, Cruz de Brea, Coiñas, M anjar, V i - ; 
lamelle, El Mesón, San Mamed y Fro-

yon ; cuatro huras y haber anual de pe
setas 1.460 (ex combatiente).

Don Manuel Ram os Lom bardía, para 
el de C artero rural de Linares de Quei- 
zan (p.a de Santiago de Queizán), con 
obligación de cam biar con el peatón de 
N avia de Suarna a Navas de M o reira ; 
dos horas y haber anual de 730 pesetas 
(ex combatiente).

Don Germ án V á z q u e z  Vázquez, para 
el de Peatón de Lousada a Fcrroy (San 
ta Eulalia), con obligación de cam biar 
en Santa Eulalia de Lou-ada y servir 
Santa M aría de Ferroy, Mata y Santia
go de Ferroy ; nueve kilómetros y haber 
anual de 1.S00 pesetas.

Don José  Rodríguez Gómez, para el 
de Cartero-peatón de Malo (San E ste
ban del), con obligación de cam biar en 
Escairon v servir tas parroquias de Mato 
y Tribás ; seis kilómetros y haber anual 
de 1.565 pesetas.

Don Francisco Brañnnova Balado, pa
ra el de Cartc*¡> rural de Mosteiru (San 
Salvador-Pol), con obligación de cam biar 
con la exclusiva y servir Pol ; tres horas 
y haber anua! de 1.095 pesetas (ex com
batiente).

Don Manuel López López, para el de 
Agente montado de N avia de Suarn a a 
Peñam il, con obligación de cam biar en 
Navia de Suarna V servir Penacouceira, 
Pin (Santa M aría), Pin de A rriba, V ila, 
Villagoncide v Mazaeda ; 16 kilóm etros 
y haber anual de 4.200 pesetas.

Don Pablo Prado Ariras, para el de 
Cartero-peatón de Outeiro (p.a San 
Cristóbal de Martín), con obligación de 
cam biar en Bóveda y >^rvir M artín, C ou
so, Bustelo y R u in a ; ocho kilómetros y 
haber anua! de 1.965 pesetas (ex com ba
tiente).

Don Lu is R eija  Bestoiro, para e] de 
Cartero rural de Piedra lita (San Miguel), 
con obligación de cam biar con el servi
cio tolerado de Aday a N ad e la ; tres ho
ras y haber anual de 1.095 pesetas (ex 
combatiente).

Don Manuel Gómez López, para el de 
C artero  rural de Piñeiras (San Mamed), 
con obligación de dos horas de servicio 
y haber anual de 730 pesetas (ex com 
batiente).

Don José  Cerceda López, para el de 
Cartero-peatón de Portanova, con obli
gación de cam biar en Cuiña v servir las 
entidades de su parroquia y Piñeiro ; cin
co kilóm etros y haber anual de 1.365 pe
setas (ex combatiente).

Don Demetrio Meitin Lám elas, para 
el de C artero  rural de Portocela (San 
Tirso), con obligación de dos horas de 
servicio y haber anual de 730 pesetas 
(ex combatiente).

Don Angel Pérez Sánchez, para el de 
C artero rural de El Puente (San Láza
ro), con obligación de cam biar con la 
línea de transportes L u g o -C h an tad a ; 
dos horas de servicio y haber anu^l de 
730 pesetas (ex combatiente).

Don Lu is Pío Sierra Vidart, para el 
de Peatón de Ribadeo a Los Garitos, con 
obligación de cam biar en Ribadeo y ser
vir los barrios de San Lázaro, El Alza, 
F igueru a, muelles de Mirasol y Porcillan, 
barrio de V illaselan, El Jardín y Los 
G arito s ; 7,57 kilómetros y haber anual 
de 1.500 pesetas.

Don M anuel C asan ovas Sánchez, para 
el de C artero peatón de Riba saltas (pa
rroquia de San Pedro), con obligación
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de cambiar en Monforte y servir las ba
rriadas de El Morín, Ríoseco, Villanue- 
va, Pacios, breijo y Nuevos Depósitos 
de la R. E. N. F. E. ; ocho kilómetros, 
una hora y haber anual de 1.965 pe
setas.

Don Cándido Santiso Cordal, para ©1 
de Cartero rural de Ríoaveso (Santa Eu
lalia de), con obligación de cambiar ep 
Cospeito; cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas (Caballero mutilado).

Don José Vila Vi-la, para el de Carte
ro rural de Romeán (San Pedro), con 
obligación de servir esta parroquia y las 
de Santa María de Gondar, San Andrés 
de Barredo y San Esteban de Paderne; 
dos horas y haber anual de 730 pesetas 
(ex combatiente).

Don Eugenio Pérez Lage, para el de 
Cartero rural de Rozas, con obligación 
de cambiar con la conducción ; tres ho
ras y haber anual de 1.095 pesetas.

Don Jesús Seoane Penabad, para el 
de Cartero rural de San Pantaleón de 
Cabanas, con obligación de cambiar con 
el peatón de Merille a dicho punto ; dos

horas de servicio y haber anual de 730 
pesetas (ex combatiente).

Don Eugenio Campo Rodríguez, para 
el de Cartero rural de Triaba (San Pe
dro de), con obligación de cambiar en 
Riberas de L e a ; cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas (ex combatiente).

Don Celestino López Santín, para el 
de Cartero rural de Vilachá, con obliga
ción de cambiar con la conducción de 
Navia de Suarna ; tres horas servicio y 
haber anual 1.095 pesetas (ex comba
tiente).

Don Manuel Móndelo Pérez, para el 
de Cartero rural de Villasoto, con obli

gación de cambiar en Layosa ; tres ho
ras servicio y haber anual de 1.095 Pe- 
setas.

Al posesionarse el personal rural nom
brado en propiedad debuá cesar el que 
lo desempeña con carácter provisional o 
interino.

Madrid, 11 de diciembre de 1946.—El 
Director general, Luis Rodríguez Miguel.

limos. Síes. Ordenador Central de Pa
gos, Jefe Principal de Correos (Con
tabilidad) y Administrador Principal de 
Correos de Lugo, quien deberá comu
nicarlo a los interesados.

Instituto de Estudios de Adminis
tración Local

Convocando al curso de habilitación de 
Secretarios de tercera categoría de Ad
ministración Local a los señores que 
se citan.

Como consecuencia de la Orden de<l 
Ministerio die la Gobernación de 14 de

abril de 1945 y Circular de la Dirección 
General de Administración Local de 27 
de jumo del mismo año, se convoca al 
curso de habilitación de Secretarios de 
tercera categoría de Administración L o . 
cal, a los señores quie a continuación se 
relacionan :

L>. Martín Vicenta Martínez Jurado...
D. Tiburcio Prieto Sánchez .............
D. Alberto Tierno Galván ..................
D. Aurelio Rodríguez Arenas ...........
D. Vidal Agüero Herrero ....................
D. Isidro Montaño Muro ....................
D. Julián Redondo Escudero ............
D. Fortunato Poyos Jiménez ...........
D. Santiago Farré Piñol ......*..............
D. Ramón Casajuana Vidal ...............
D. Luis Artal Argany .............................
D. Vicente Martin Estivill ................
D. Fortunato Ajuria Ibárrz ...............
D. Pe!ayo Moreno Rica ....................
D. Jos«é Pérez Martínez ........................
D. Juan (Jomis Gibert ........................
D. Francisco Garcés Torrija ...........

 D. Jesús Muñoz Idoipe .........................
D. (Ramón (Faigés Ribalta ................

Sección de Madrid 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. Barcelona, 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. Burgos, 
id. id. 
id. id. 
íd. Gerona, 
id. Guadalajara. 
íd. Hur sea. 
íd. Lérida.

D. Bienvenido Hidalgo Rodríguez ...
D. Braulá Gonzál/ez Moreno ............
D. Gabriel Sánchez Martín ................
D. Jacinto Clemente Serrano ...........
D. Vic» nte Redondo Sánchez ...........
D. (Luis Fernández Curto ....................
D. Felipe Sánchez García ...................
D. Fermín Fernández Carrasco
D. Hermenegildo Torres Martín .......
D. Ramón Hernández Juste ................
D. Angel Marcos Hernández ...........
D. Casimiro Moreno Núñez ............
D. Vicente Leis Moreno ..................
D. Vicente Amaya Cid ...................
D. Florencio Cerrato Cond^ ...........
D. Francisco de la Piña Domínguez..
D. Mariano Martín Vinagra ...........
D. Rodolfo Pérez González ................
D. Melchor B»ecerrLl Salvador ...........

Sección de Salamanca. 
íd. íd. 
íd. íd. 
íd. íd. 
íd. íd. 
íd. íd. 
íd. íd. 
íd. íd. 
íd. íd. 
íd. íd. 
íd. íd. 
íd. íd. 
íd. Santiago de C . 
íd. Sevilla. 
íd. íd. 
íd. íd. 
íd. íd. 
íd. Valladolid. 
íd. íd.

Los señores aspirantes se servirán 
concurrir el lunes día 3 de febrero del 
coi ri* nte año, a las doce de la mañana, 
al domicilio social dej Instituto de Es
tudios de Administración (Local (J. G ar. 
cía Mor ato, 7), para dar comienzo el 
curso.

Madrid, veintiuno de enero de mil no
vecientos cuarenta y siete.—E l Director, 
Carlos Ruiz Castillo.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de espedientes de las entidades 

industriales que se citan.

Cump.idos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por don 
Bartolomé Bañón Sánchez, solicitando 
tender un ramal de linea trifásica e ins
talar un transformador reductor en el 
paraje de «Lentescal»,

Es-ta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Bartolomé Bañón

Sánchez, vecino de Yecla, para tender 
un ramal de línea trifásica a 3.000 vol
tios, de 330 metros de longitud y 100 
kilovatios - amperios de capacidad de 
transporte, así como para instalar un 
transformador reductor de 100 KVA. en 
el paraje de «(Lentesca!». El ramal arran. 
cará de la genera; de «Eléctrica Sorellá». 
Esta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939, 
y con las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a 'La Delegación de Industria de 
Murcia comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen la* con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez tendido el 
ramal e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se

refiere, y con anterioridad a su utili
zación, queda obligado el peticionario 
a solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, do 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1946.—* 

El Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
Industria de Murcia.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por don 
Joaquín Pérez y Hermanos, solicitando 
electrificar su finca «Castillejo del Río», 
en el término municipal de Ecija (Se
villa),

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Joaquín Pérez y Her
manos, domiciliados en Córdoba, para 
electrificar su finca de Castillejo del 
Río, en el término municipal de E c ija  
(Sevilla), mediante el tendido de un ra
mal de línea trifásica a 18.000 voltios, 
de 600 metros de longitud y 50 K V A .
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de capacidad, asi como para instalar un 
transformador reductor de 50 KVA. en 
su finca. Tomará energía de la línea 
central San Ramón, de «Hidroeléctrica 
del Genil, S. A.» lEsta autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, y con ias especiales si
guientes :

1 .a El plazo de puerta en marcha 
será de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a ¡La Delegación de Industria de 
Sevilla comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones especíale* que fijan ios iRegla- 
mentos que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez tendido el 
ramal e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización 
se refiere, v con anterioridad a su uti
lización, queda obligado el peticionario 
a solicitar de esta Dirección General la 
prestac:ón del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dio- guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

S r. Ingeniero Jefe de la Delegación de
¡industria de Sevilla.

Cumplidos *os trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por don 
José  de la Cámara Benjumea, solicitan
do tender un ramal trifásico e instalar 
un transformador reductor en su finca 
«El Torbiscal»,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a don José de la Cám ara 
Benjumea, domiciliado en Sevilla, para 
tender un ramal trifásico a 15.000 vol
tios, de 700 metros de longitud y 15 ki
lovatios-amperios de capacidad, así co
mo para instalar un transformador re
ductor de 15 KVA. en su finca «El Tor- 
biscal», en el término de Utrera. Toma 
la energía de la línea generai de la 
Compañía Suministradora de Electrici
dad en la citada transformadora de «El 
Torbiscal». Esta autorización se otorga 
de acuerdo con las condiciones genera
les fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939, y con las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LE T IN  O lFICIA L D E L  E S 
TADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Sevilla comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reg'amentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez tendido el 
ramal e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y
í'rvn foIopíAirt o co rf 111- n/4 nnKlíno an

la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la pre>ente autorización 
se refiere, y con anterioridad a su uti
lización, queda obligado el peticionario 
a solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste 9 lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del mo. 
mentó.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Sevilla.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en ei expediente promovido por do
ña Juana Martínez Mora, solicitando 
electrificar su finca, emplazada en el lu
gar de Lentiscal, mediante la instala
ción de un ramal de línea trifásica y 
transformador,

E sta  Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a doña Juana Martínez Mo
ra, domiciliada en Yecla (M urcia), pa
ra electrificar su finca, emplazada en 
Lentiscal, mediante la instalación de un 
rama» de línea trifárica a 3.000 V ., 468 
metros de longitud y 15 KVA. de capa
cidad de transporte, que enlazará en la 
de «Eléctrica de Sorellá» y terminará 
en el transformador de 15 KVA. que se 
instale en la finca mencionada. Esta 
autorización se otorga de acuerdo con 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, y con 
¿as especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D D L E S 
TADO .

2.a La Delegación de Industria de 
Murcia comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reg.amentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez instalado el ramal 
y el tran>formador, las comprobaciones 
necesarias, por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con ias disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1946.— 

El Director general, Antonio Robert,

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Murcia.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en e-i expediente promovido por don 
'Francisco Pérez Tenedor, solicitando el 
tendido de un ramal de línea trifásica 
e instalar dos transformadores en la 
fábrica de majar esparto de Calasparra,

Esta Dirección General, de acuerdo

con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a don 'Francisco Pérez Te
nedor, vecino de Calasparra, ei tendi
do de un ramal de línea trifásica a 4.500 
voltios y 67 KVA. de capacidad, así co
mo dos transformadores de 20 KVA. 
cada uno, instalado? en ¡a fábrica de 
majar esparto emplazada en Calaspa
rra. La línea tomará energía de la de 
«Eléctrica del Segura». E sta  autoriza
ción se otorga de acuerdo con las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y con las es
peciales siguientes:

1 .a El plazt de puesta en marcha se
rá de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a L a  De.egación de Industria de 
Murcia comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una voz tendida la 
línea e instalados ios transformadores, 
las comprobaciones necesarias, por lo 
que afecta a las circunstancias expues-» 
tas y con relación a la seguridad públi
ca, en la forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

3.a Una vez terminada* las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utili
zación, queda obligado el peticionario 
a solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946.— 

El Director general, Antonio (Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria de Murcia.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por don 
Francisco Flores Bastilla, solicitando ei 
tendido de un ramal trifásico e instala
ción de dos transformadores en su fá
brica de pimentón de Espinardo,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Francisco Flores B as
tida, domiciliado en Espinardo (Mur
cia), el tendido de un ramal de línea 
trifásica a 4.500 V ., de 20 metros de 
longitud y 60 KVA. de capacidad de 
transporte, así como la instalación de 
dos transformadores de 15 KVA. cada 
uno en su fábrica de pimentón en E s- 
pinardo. E l ramal derivará de la línea 
de alta que va del transformador de 
don José María Fuster a la de don An
tonio Miñino. terminando en la caseta 
instalada en la fábrica. Esta autoriza
ción se otorga de acuerdo con la$ con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiemhre de 1939, y con las es- 
peciale* siguientes:

r.a El plazo de puerta en marcha se
rá de dos meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta reso
lución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Murcia comprobará si en el detalle del
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proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec. 
tricidad, efectuando, una vez tendido el 
ramal e instalados los transformadores, 
las comprobaciones necesarias, por lo 
que afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad pú
blica^ en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización 
se refiere, y con anterioridad a su uti
lización, queda obligado el peticionario 
a  solicitar de esta Dirección la presta
ción del suministro de energía, quien 
autorizará éste o lo aplazará, de acuer
do con las disponibilidades del momento. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

jbr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de 
Industria de Murcia.

 ̂ Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Taillefer, S. A.», solicitando aumentar 
la capacidad de la línea de alta ten
sión entre Monda y Alhaurín,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a la (Empresa «Taillefer, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Má
laga, para aumentar la capacidad de 
la línea de transporte en alta tensión 
entre Monda y A haurín el Grande, va
riando el trazado y elevando la tensión 
de 10.000 a 32.000 voltios. La longi
tud del nuevo trazado será de 13.126  
metros, con capacidad de transporte pa
ra 2.000 KVA. Esta autorización se 
otorga de acuredo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre oe 1939, y con las especiales si
guientes :

i .a El plazo de puerta en marcha se
rá  de seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en é? B O L E T IN  O F IC IA L  DE'L 
E ST A D O .

2 a La Delegación de Industria de 
M álaga comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez aumenta
da la capacidad de la línea, las compro
baciones necesarias, por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas v con re
lación a la seguridad póblica, en la for
ma señalada en las disposiciones vigen
tes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de dio’ f'mbre de 1946.— 

(El Director general, Antonio Robert.

Sr. ingeniero Tefe de la Delegación de 
Industria de Málaga.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en ei expediente promovido por don 
Jaim e Díaz Can seco, solicitando electri
ficar su huerta de Torrijos,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Jaim e Díaz Canse- 
co, domiciliado en Gerindote, para elec
trificar su huerta de Torrijos median
te ¡a instalación de un rama) trifásico

a 6.000 voltios, de 100 metros de lon
gitud y 5 KVA. de capacidad, así como 
para insta.ar un transiormador reduc
tor en la huerta indicada. El ramal en
lazará en la línea general de la Empresa 
suministradora D. E. C. S. A., que ali— 
mentas ei transformador de los talleres 
de fundición, lindante con la huerta. 
Esta autoriza* .ón se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijada^ en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, y 
con las especiales siguientes:

1 .a El p lazo de puesta en marcha se
rá de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a L a  Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en lo* iReg.amentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez electrifica
da la huerta, las comprobaciones nece
sarias, por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma señala
da en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización 
se refiere, y con anterioridad a su uti
lización, queda obligado el peticionario 
a solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con 'las disponibilidades del mo
mento.

Dio* guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1946.— 

El Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A., so
licitando tender un ramal de línea tri
fásica, así como para instalar un trans
formador reductor y red de baja en Va
lle de la Serena,

E sta  Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Em presa « F u e r z a s  
Eléctricas del Oeste, S. A.», domiciliada 
en Madrid, para tender un ramal de lí
nea trifásica a 22.000 voltios, de 770 
metros y 75 KVA. de capacidad, así co
mo para instalar un transformador re
ductor de 75 KVA. y red de baja en 
Valle de la Serena, tomando la energía 
del posto número 197 de la línea Quin
tana de la Serena a minas de wolfram 
de la Empresa solicitante. Esta auto
rización se otorga de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y con las es
peciales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

2.a La Delegación de Industria de 
Badajoz comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en lo* Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez tendido el 
ramal e  instalado el transformador y

la red de baja, las comprobaciones ne
cesarias, por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad púb.ica, en la forma señala
da en las disposicione> vigentes. ^

3 .a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la Entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección Ge
neral la prestación del suministro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará, de acuerdo con las disponibilidades 
del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1946.— 

El Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Badajoz.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ma
nuel Recio Campos, solicitando tender 
una línea trifásica e instalar un trans
formador reductor en su finca «Cortijo 
El Puerto»,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto :

Autorizar a don Manuel Recio C am 
pos, vecino de Campillo, para tender un 
ramal trifásico a 10.000 voltios de 1.530 
metros y 20 KVA. de capacidad, así 
como para instalar un transformador re
ductor de 20 K V A ., en su finca «Cortijo 
El Puerto». La línea derivará del poste 
número 19 de la de Campillos a Almogía, 
de «Hidroeléctrica del Chorro, S. A.» 
Esta autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de da Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, y Cün 
las especiales siguientes.

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta re-solución 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a La  Delegación de Industria de 
Málaga comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen 'las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez tendida la 
línea, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias expues» 
tas y con relación a la seguridad pública, 
en la forma señalada en las disposicio
nes vigentes.

3 .a Una vez terminadas las instalacio
nes a que 3a presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste a lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Málaga.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por don 
Antonio Rodríguez Ocampos, solicitan
do electrificar la finca «Nuestra Señora 
del Carmen»,

E sta  Dirección General, de acuerdo
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con la propuest a de  la Sección corres
pondiente, ha resuelto :

A utorizar  a don A ntonio  R odríguez 
O c a m p o ,  domiciliado en la finca «Nues
tra Señora  del C arm en »,  térm ino de 
E s p u ñ a ,  para electr ificar dicha finca 
m ediante  la in stalación <¡e un ramal de 
línea tr ifásica a  4.500 voltios, 584 me- 
tros y  50 K V A .  de capacidad, a>í como 
para  in stalar un tran sform ado r re d u c
tor de 5o K V A .  en los terrenos de la c i
tada finca. El ram al enlazará  en la lí
nea general de  «Electra del S e g u ra ,  S o
ciedad Anónim a», en el cruce de los c a 
min os de L a  H eredad con el de Alm^n- 
dricas. 'Esta autorización se otorga  de 
acuerdo con las  condiciones generales 
fijadas en la norm a u ndécim a de la O r 
den ministeria l d e  12 de  septiem bre de 
1939, y con las especiales s iguien tes:

1.a El plazo de puesta  en marcha se
rá de un mes, contado a partir de la fe
cha  de  publicación de esta resolución 
en el B O L E T I N  O lF IC IA lL  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  D elegación  de Industria  de 
M urcia  com probará  si en e! detalle  del 
provecto presentado se cumplen las con 
dic iones fi jadas en los R e g la m e n to s  < s- 
ipeciale* q u e  rigen  el servicio de  elec
tricidad, e fectuando, una vez tendida la 
l ínea e  instalado el tran sform ador,  las 
com probaciones «necesarias, por lo qu e  
a fecta  a las c ircun stan cias  e x p u e sta s  y 
con relación a la seguridad pública, en 
la form a señalada en las disposiciones 
v igentes .

3.a U n a  vez term inadas las instala
ciones a que la presente  autorización se 
refiere,  y  con anterioridad a su u til iza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de  esta  D irección  G eneral la 
prestación del sum inistro  de energ ía,  
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo c°n ¡las disponibilidades del m o 
mento.

D io s  gu ard e  a V .  S. m uchos años.
M adrid, 31 d e  dic iem bre de  1946.—  

El D irector  general,  A ntonio Robert.

.Sr. Ingeniero Jefe de  la  D elegación  de
Industria  de M urcia .

C u m p lid o s  los trám ite*  re g la m e n ta 
rios en el expediente  p ro m o vid o  por 
«Bofill y C o r o m in a s ,  S. L.» , en solici
tud de autorización p ara  am p liar  su in
du str ia  de  hilados y te jidos d e  lana con 
u n a  sección de hilados de  e s t a m b r e ;

V is to  el in forme favorable  del S ind i
c a to  T ex t i l ,

E sta  D irección Genera! ,  a  propuesta  
de  la Sección correspondiente  de  la m is 
m a,  ha resuelto conceder la autoriza
ción solicitada con arreglo  a las  con
diciones generales fi jadas en la  norma 
undécima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de  1939, y  a  las especiales 
siguientes :

1.a El plazo de  p u esta  en m archa  se
rá de dc*s años, contados a partir  dé la 
fecha de publicación de esta resolución 
on el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

2.a iEl interesado deberá  justif icar 
ante la D elegación  de Ind ustria  que 
tanto en la constitución de  la Sociedad 
com o en las am pliaciones de capita l  ?e 
cumplen las condic iones e x ig id a s  en la 
L e y  de  Ordenación  y  D e fe n s a  d e  la I n 
dustria .  de 24 de n oviem bre de 1939.

3.a E s ta  autorización no supone la 
de  im portación de m aquinaria ,  que de

berá solic itarse en la form a a c o stu m 
brada, acom p añ ada  de certificación de la 
D elegación  de Industria , para extender 
la cual deberá ju>tificarse ante la mis
ma la imposibilidad de  adquisición de 
m aquinaria  nacional.

4.a ¡Esta autorización es independien
te de la de engan che a la red de en er
gía  eléctrica, la cual deberá ser soli
c itada según la tram itación e stab lec i
da. C a s o  de que fuera d e n egad a  la n u e 
va industr ia, deberá g e n e r a r ^  la ener
gía  por su? propios medios hasta tanto 
¡a mejora de  la situación e léctr ica  pur- 
mita modif icar la resolución.

Dios gu arde  a V. S  m uchos /•fh's.
Madrid, 31 de dic iem bre d e  1946.—  

E l  D irector  general de  Industria, Anto
nio iRobert.

Sr.  Ingeniero Jefe de  la Delegación de
Industria  de Barcelona.

C u m p lid o s  los trám ites  re glam en ta
rios en el expediente prom ovido por don 
D ie go  Pérez Mil a, solicitando tender un 
ram al de  línea e  in stalar un transfor
mador reductor en su finca «Los C u a 
drados», en Puebla  de  M uía,

•Esta Dirección G eneral ,  de  acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resue lto :

A utorizar  a  don D ie g o  Pérez M ila,  do-* 
miciliado en la F uen te  de C u b a ,  para  
tender un ram al de línea a 20.000 vol
tios, 836 m etros de  longitud y 20 K V A .  
de capacidad, así com o para instalar un 
tran sform ador reductor de  20 K V A .  en 
su finca «'Los C ua drad os» ,  en Puebla 
de Muía. L a  línea arran ca  de la de  cin
tura de «Molino del Segura». E s ta  a u 
torización se otorga  de acuerdo con las 
condiciones generales f ijadas en la nor
ma undécim a de la O rd e n  ministerial de 
12 de septiembre de 1939, y  con las e s 
pecia les s ig u ie n te s :

1.a E l  plazo d e  pu esta  en m archa 
ser de  un mes, contado a partir  de  la 
fecha de publicación de  esta resolución 
p n  p ! B O L E T I N  O l F I C I A L  D E L  E S .  
T A D O .

2.a L a  D eleg ac ión  de Industria  de  
M urcia  comprobará si en el detalle del 
p royecto presentado se c u m p ’en las con
dic iones fijadas en los R e g la m e n to s  e s 
peciales que rigen el servic io  de e 1ectri- 
cidad, e fectuando, una vez tendido el 
ramal e in sta lado e] tran sform ador,  las 
com probaciones n ecesarias  por lo que 
afecta  a las c ircunstancias expuestas 
y  con o e a c ió n  a la seguridad pública, 
en la form a señalada en las d isp osicio
nes videntes.

3.a U n a  vez term inadas las  in sta la
ciones a que la presente  autorización se 
refiere, v  con anterioridad a su u t i l iza 
ción, queda ob liga do  el peticionario a 
solicitar de  esta D irección  G en eral  la 
prestación del sum in istro  de energía, 
quien autorizará éste o lo aWlazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del m o 
mento.

D ’os gu arde  a V .  S. m u ch os  años.
M adrid , 31 de dieTe m b re  de  T046.—  

El D irector  general,  A ntonio Robert.

Sr.  Ingeniero Jefe d e  la D eleg ac ión  de
Industria  de M urcia .

C u m p lid o s  los trám ites  re g la m e n ta 
rios en el expediente  prom ovido por 
«Empresa Sucesora de J. C o m a  y Cros», 
en solicitud de  autorización  p ara  a m 

pliar su industria  de hilados y tejidos 
de algodón ;

V is to  el in form e íavorable  del Sindi
cato Nacional T e x t i l ,

E s ta  Dirección General ha resuelto  
conceder la autorización solicitada con 
arreglo  a las condiciones generales se
ñaladas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 19391 y a las especiales siguientes :

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de dos años, contados a partir de la 
fecha de o t a  resolución.

2.a El interesado deberá justif icar 
ante  la D elegación  de  Industria  que 
tanto  en la constitución de ia S oc ie
dad com o en las a m p ’ iaciones de capi
tal, se cumplen las condiciones exig idas 
en la L e y  de O rdenación  y Defensa de 
la Industria ,  de 24 de n ov iem bre  de 
* 939-

3.a Esta  autorización no supone ia 
de im portación de  m aqu inaria ,  qu e  de
berá solicitarse en la forma a c o stu m 
brada, a co m p añ ada  de certificación de 
la D elegac ión  de Industria, para e x te n 
der la cual deberá justificar ante la m is .  
m a la im posibilidad de adquisic ión de 
m aqu inaria  nacional.

4.a L a  industria  q u e  se autoriza só
lo podrá util izar la energ ía  producida  
por sus propios medios, con fo rm e al 
proyecto presentado.

D ios  gu ard e  a V. S.  m uchos años.
Madrid, 31 de d ic iem bre de 1946.—  

E l  D irector  general de Industria,  A n to
nio Robert.

Sr. Ingen iero  Jefe de  la D elegación  de
Industria  de G erona.

C u m p lid o s  los trám ites  r e g la m e n ta 
rios en el expediente  prom ovido por dou 
Julio  L iñán  N aran jo ,  solicitando ten. 
der un ram al tr i íás ico  e instala; un 
transformador reductor en su f inca  Vals 
de L iñ á n ,  en el térm ino m unicipal de 
Vil lan ueva  del R ío ,

E s ta  Dirección G eneral ,  de acuerdo 
con la propuesta  de la Sección ‘ ' r e s 
pondiente, ha resue lto :

A utor izar  a don Julio L i ñ á n  N aran jo ,  
vecino de T o c in a ,  para tender un ra 
mal tr ifásico a 15.000 voltios, de 400 
m etros de lo ngitud y 40 K V A .  de c ap a 
cidad, así  com o para instalar un .racs- 
form ador reductor de 40 K V A .  en su 
finca V a ls  de Liñán, en el térm ino m u
nicipal de V i l lan ueva  del Río. T o m a r á  
la energ ía  de la general de «Servicio 
de  Electricidad», de Peña de la Sai a 
estación Rosales.  Esta  autorización  se 
o to rga  de  acuerdo con las condiciones 
generale». fijadas en la norma undécim a 
de la Orden ministerial  de 12 de  .sep
tiembre de  1939, y con las especia les s i
guientes  :

1.a El plazo de puesta  en m a n  ha se
rá de un mes, contado a partir de la fe
cha de  publicación de esta  resolu- ión en 
el B O L E T I N  O l F I C I A L  D E L  E S  l A D O .

2.a L a  D elegación  de Industria  de 
Sevilla  c om p rob ará  si en el detalle  del 
proyecto presentado se cumplen las con
dic iones f ijadas en los R e g la m e n to s  e s 
peciales que rigen el servicio  de electr i
cidad, e fectuando, una .vez te n T d o  el 
ramal e in>ta 'ado el tran sform ador,  las 
com p rob acion es necesarias,  por lo qu e  
a fecta  a las c ircun stan cias  expuesta? y 
con relación a la seguridad pública, en 
la form a señalada en las disposiciones 
v igentes.
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3 -a Una vez term inadas las instala
ciones a que la presente autoriza» ió.n se 
refiere, y con anterioridad a su utiiiza- 
eión,  ̂ queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección G eneral la 
prestación del sum inistro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

D ios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 31 de diciembre de 1946.— 

E l Director genera*, Antonio Robert.—

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Sevilla.

Cum plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por don 
Ju lio  Pérez H errero, solicitando tender 
un ram al de línea trifásica e instalar 
un transform ador reductor y red de ba
ja  en ia localidad de T orrellas,

E s ta  Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Ju lio  Pérez H errero, 
dom iciliado en T orrellas, para tender 
un ram al de linea trifásica a 15.000 vol
tios, de 200 metros de recorrido y 40 
kilovatios-am perios de capacidad de 
transporte, así como para instalar un 
transform ador reductor y red d? baja en 
la localidad de T orrellas. Tom ará la 
energía de la línea general de «Electra 
de T uriaso , S . A .», de la central L a s  
hayos, de C ervera del IR10 Alham a. E s 
ta autorización se otorga de acuerdo 
con la* condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden m in is
terial de 12 do septiembre de 1939, y 
con las especiales sigu ien tes:

1 .a E l plazo de puesta en m archa s?- 
rá  de tres m eses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta reso
lución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2 .a L a  presente autorización no com
prende la de las tarifas de aplicación 
que se solicitan V cuya autorización de
berá ser otorgada mediante expedien
te distinto, incoado de acuerdo con las 
norm as del Reglam ento de 5 diciem 
bre de 1939.

3 .a L a  Delegación de Industria de 
Z aragoza com probará si en el detalle 
del proyecto presentado se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglam entos 
especíale* que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez tendido el 
ram al e instalado el transform ador, las 
com probaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la form a señalada en las disposiciones 
vigentes.

4.a U na vez term inadas las in stala
ciones a que la presente autorización 
se refiere, y con anterioridad a su uti
lización, queda obligado el peticionario 
a solicitar de esta Dirección ^General la 
prestación del sum inistro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

D ios guarde a V . S . muchos años.
M adrid, 31 de diciem bre de 1946.— 

E l D irector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
industria de Zaragoza.

Com isión para la d istribución del Carbón

Anuncio sobre distribución del Fondo de
Com pensación establecido por el D ecreto 
d e 4 de mayo de 1944.

A fin de proceder a la distribución 
del Fond0 de Com pensación que esta
bleció el Decreto de 4 de m ayo de 1944 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del d ía 5)1 correspondiente al año 1946, 
se hace saber a ■:> R jE N h E ., Industrias 
Siderúrgicas, M inas de H ulla, Com pa
ñías de Ferrocarriles e interesados en 
general que se cr< an con derecho al co
bro de las  com pensaciones que se de
terminan en el a-, tículo decim octavo del 
Decreto citado, que en el plazo de un 
mes, a partir de Ja  publicación de este 
anuncio, podrán presentar en el R e g is
tro de la Com isión para la Distribución 
del C arbón , Alc.uá, número 54, segun
do, M adrid, las oportunas instancias. 
En el caso de em presas que tengan de
recho a varias  G roes do compensacio
nes, deberán solicitar cada una de e lL s . 
en escrito separado, advirtiendo a todos 
los interesados que tina vez cerrado el 
plazo de admisión de instancias se pro
cederá a la distribución del Fondo, no 
pudiéndose adm itir, una vez d istribui
do éste, ninguna reclam ación.

Madrid, 14 de enero de IQ47-— El Pre
sidente: P. D ., Joaquín Aguirre.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Convocatoria de exám enes de ingreso en 

la Escuela Profesional de Peritos  
Agrícolas durante el mes de junio próximo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglam ento vigente de este Centro y 
en la Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 22 de noviembre de 1916 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 3 de diciembre), se anuncia la pre
sente convocatoria de exám enes de in
grese) en la citada Escuela, que se veri
ficarán a partir del ó de junio, en las 
fechas que oportunamente se fijen.

P ara  tomar parte en ellos se solicitará 
del señor Ingeniero Director en instan
cia de petición de exam en, a la que se 
acompañarán copia de la inscripción de 
nacimiento en el Registro C ivil (legali
zada si el solicitante no es del territorio 
de la Audiencia de Madrid) ; certificado 
de revacunación, extendido en papel del 
Colegio de Médicos, y dos fotografías ta
maño carnet.

En concepto de derechos se satisfarán 
35 pesetas en metálico por cada uno de 
los cinco grupos de los que se puede 
pedir examen y cinco pesetas, también 
en metálico y por grupo, por derechos de 
inscripción.

L as solicitudes se presentarán en la 
Secretaría de 'la Escuela durante los días 
laborables del 1 a! 16 de mayo, ambos 
inclusive, siendo el último día citado en 
el que inexcusablmente completarán la 
documentación que no hubieren entrega
do al efectuar la m atrícula. L as  horas 
de ésta serán de diez a doce.

Los aspirantes deberán justificar las 
sigu ’entes condiciones:

Prim era. Ser de nacionalidad espa
ñola, no pudiendo m atricularse en «4 
primer curso de las enseñanzas que se 
cursan en la Escuela mientras no se haya 
cumplido la edad de dieciséis años.

Segunda. No padecer enfermedad o 
defecto físico que dificulte el ejercicio 
de la profesión, lo que se acreditará me
diante certificado expedido por el médi
co designado a¡l afecto por el C laustro de 
Profesores para el reconocimiento de los 
aspirantes. Las enfermedades o defectos 
que darán motivo a la exclusión por este 
concepto constan en una relación, apro
bada por la Junta de Profesores, que 
puede ser consultada en la Secretaría de 
la Escuela.

Las m aterias de cuyos conocimientos , 
deberán exam inarse los aspirantes a in
greso en la Escuela se dividirán en cin
co grupos :

Grabo A : Exam en de conjunto de
G ram ática Castellana y G eografía gene
ral y de España.

Grupo B  : Elementos de Aritm ética, 
Algebra y Geom etría.

Grupo  C : Elementos de Física y Q uí
mica.

Grupo D : Elementos de H istoria N a
tural.

Grupo E  : Dibujo lineal y rotulación 
de planos.

El examen de cada uno de los cuatro 
primeros grupos anteriores com prerderá :

El del grupo A consistirá en ejercicios 
prácticos sobre ortografía, redacción, 
Gram ática en general y G eografía , pu
diendo realizarse también exam en oral 
en los casos y con los alumnos que el 
Tr'bunal estime necesario.

El de los grupos B , C , y  D compren
derá dos fases : la prim era, consistente 
en ejercicios cuya aprobación ha de pre
ceder a la segunda fase, y otra, de exa
men oral, que consistirá en la respuesta 
a las lecciones sacadas a la suerte.

Para el grupo B , consistirá esta fase 
del examen escrito en la resolución de 
varios problemas o ejercicios propuestos 
por el Tribunal.

P ara  el exam en de Elem entos de F í-  
sic-a y Química, así como para el de His
toria Natural, el primer ejercicio consis
tirá en contestar por escrito a un tema 
relativo a una o varias cuestionas de las 
contenidas en ilos program as correspon
dientes.

E l exam en de Dibujo lineal consistirá 
en la copia y de’.ineación de una lám ina 
de motivos arquitectónicos o de elemen
tos de m áquinas y ejercicios de rotula
ción.

En cualquiera de los grupos A, B , C  
y D , cada uno de ios ejercicios.escritos 
o prácticos tendrá carácter eliminatorio, 
sin que el aspirante declarado apto para 
continuarlos sea aprobado hasta no serlo 
definitivamente en el ejercicio oral y sin 
que la declaración de aptitud en dichos 
ejercicios suponga la adquisición de de
rechos ulteriores en otras convocatorias, 
en el caso de no ser aprobados en' eí 
ejercicio oral.

Los Tribunales tendrán la facultad de 
am pliar las preguntas hasta el punto que 
estimen necesario para form ar cabal ju i
cio de las suficiencias de los aspirantes, 
sin más 'limitación que la que señalan 
los cuestionarios vigentes publicados en 
el BOLETIN OFICIAL £>EL ESTADQ
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tíe  16 d i e z m a r e  de 194Ó, >sra los 
grup o s A ,  B  y  C  (Quím ica)  y  del 17 de 
noviem bre de 1941, p ara  los ¿Tupos C  
(Física) y  D .

P a ra  Jos exá m e n es  de cad a  uno de los 
grupos,  el T r ib u n a l  respectivo, por m a 
yoría  de votos y  en votación secreta, c a 
lificará a  cad a  uno de  los candidatos,  de 
cprobado o suspenso, extendiéndose acta  
duplicada del resultado, f irmada por to
dos los Profesores del Tribu n al.  U n o  de 
los ejem plares será archivado en Secre
taría  y  el otro expuesto al público en el 
tablón de  anuncios»

E l candidato que no se  presente c u a n 
do sea l lam ado no podrá e x a m i n a r s e ; 
ú nicam ente  si solic itara del T ribu n al,  y  
por escrito, la  dispensa de  la falta,  y  si 
la s razones a leg ad as  resultasen atendi
bles por el mismo, éste podrá conceder 
nuevo señalamiento de  exam en .

E l  no presentarse a  un exam en  cua l
quiera, habiendo sido declarado apto en 
el prim er ejercicio, equivale  a qu e  el a s
pirante quede suspenso en el grup o  co
rrespondiente.

L o s  aspirantes q u e  justif iquen hallarse 
en posesión del título de  Bachiller o tener 
aprobado el exa m en  de Estado serán d is
pensados de la  aprobación del grupo A ,  
previo pago de los derechos correspondien
tes al m ism o.

Madrid, 16 de diciembre de  1946.— E l 
Ingen iero  Director, Juan M arcilla .— A pro
bado : E l D irector general,  R a m ó n  F e -  
rreiro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Instituto Nacional de In 
dustria el aprovechamiento de aguas 
que se indica.

V is t o  el exp edien te  in co ad o  por el 
I n s t i tu to  N acion al  d e  Industria  p a ra  
a p ro v e ch a r  a g u a s  d e rivadas  del r ío  N o- 
g u e r a - R ib a g o r z a n a  en térm inos de  V i-  
la ller  (Lérida)  y  B o n o  ( H u e s c a ) ,  con 
d e st in o  a  p rodu cción  d e  e n e rg ía  e léc 
tr ica ,

E s t e  M in isterio  h a  re su e lto  acceder a  
Jo qu e  se  interesa,  con sujeción a  l a s  si
g u ie n te s  c on dic ion es:  .

i . a A u to r izar  al In stitu to  N acion al  
d e  In d u s tr ia  q u e  tiene concedida  por 
D e c r e to  d e  5 d e  abril  p ró xim o  pasado 
l a  re serva  del a p rovech am ien to  integral 
h idroeléctrico del r ío  N o g u e r a - R ib a g o r-  
za n a  y  de  sus afluentes, para aprovechar 
con dest in o  a ]a producción de  e n e rg ía ,  
en  un desnivel bruto  d e  280 m etros,  
h a s ta  un cau dal  de  c in co  mil l itros por 
se gu n d o d e  t iem po de a g u a s  d e r iv a d a s  
del r ío  N o g u e r a  -  R ib a g o r z a n a  y  e j  de

mil cien litros por segundo procedente 
del sa lto  y a  con struid o en el r ío  iLlau- 
set en el tram o inferior con 55,50 m e 
tros de  sa l lo  útil.

2 .a L a s  obras se llevarán a cabo ba jo  
la  inspección d e  la  Jefatura  de A g u a s  
d e  la  C u e n ca  del E b ro  con a rre g lo  al 
proyecto  q u e  obra  en el exp edien te  su s
crito en B arce lon a  a  31 d e  e n e ro  de  
1944, por el Ingeniero  d e  C a m in o s  don 
V ic to r ia n o  M uñoz O m s.

3.a P a ra  los usuarios de agua® deri
vadas en el tram o del río N u gu era-R i-  
b a g o rza n a  correspondiente  al a p ro v e 
cham iento quedará  expedita  Ja víia. a d 
m in is tra t iv a  para  obtener e| respeto o 
com pensación  re g la m e n ta r io s  d e  la m e r
m a q u e  pu ed an  su frir  en sus resp ecti
v os  a p rovech am ien to s si den tro  del p la 
zo  do tres meses,  a  partir  de  la publi
cación d e  esta  concesión en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  incoan 
en debida form a la inscripción en el R e .  
g is tro  de  a p ro v e ch am ie n to s  de a g u a s  
pú blicas .

4.a (Las ob ras com enzarán a  los tres 
m eses d e  Ja fecha d e  publicación d e  la 
concesión en e l  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y term inarán a los vein 
tisiete  meses,  c on ta d os  a  partir  de  la 
m is m a  fecha. El Ingen iero  Jefe  de  
A g u a s  la C on fed erac ió n  H idrog rá f ica  
dej E b ro  o el Ingen iero  en quien de le 
gu e ,  al term inarse  las ob ra s  practicará  
un  recon ocim ien to  de  las m is m a s  le
v a n ta n d o  la c orresp on dien te  a cta  en  la  
quo consten, ad e m ás del c um p lim ien to  
de  las  con dic ion es de esta  concesión, 
los nom bres d e  los p rodu ctores  e sp a ñ o 
les q u e  h a y an  su m in itrad o  los m a te r ia 
les y m a q u in a ria  em pleados.  D ich a  a cta  
se rá  re m it id a  ,n ha aprobación  superior, 
sin c u y o  requisito  no podrá p o n e rse  en 
en explotación  el ap rovech am ien to .

5.a A  los e fectos d e  la  c láu su la  a n 
terior deberá  el con cesion ario  a v is a r  a  
la J e fa tu ra  d e  A g u a s  á e  la  C o n fe d e r a 
c ión  H id ro g rá fic a  del E b ro  con la  d e 
bida antelación  del com ienzo y  térm ino 
Üe las  obras,  siendo d e  cuenta  del con 
ces ion ar io  to dos los g a sto s  q u e  p a ra  el 
cum p lim ien to  de  e lla  se  originen.

6.a D e b e rá  d a rs e  a  las a g u a s  entra
d a  p o r  salida,  sin q u e  pueda a ltera rse  
el  régim en del río y  deberán aquéllas 
re in te g ra rs e  a  éste  en toda su  in te gr i
da d  y  pu reza.

7 .a E s t a  con cesión  se o to r g a  sa lvo  el 
derecho d e  p ropiedad, sin perjuic io  de  
tercero  y  sin q u e  el E s ta d o  responda 
tíel c a u d a l  qu e  pueda discu rr ir  por el 
río , y  por p lazo  c o n tin u a d o  o indefinido 
m ie n tra s  sea benefic iario  de  ella  el Ins
tituto Nacional de  Industria  y  por un 
p lazo  d e  setenta  y  c in c o  años,  c on tados 
a  p a rt ir  d e Ia fecha en q u e  se autorice  
la  exp lo ta ció n  del a p ro v e ch a m ie n to  si 
éste  fue se  tran sferido  a entidad en q u e  
el Inst itu to  N acion al  d e  Industria  no 
t e n ga  partic ipación  m ay or itar ia ,  en cu y o  
c a s o  term in a do e s te  p lazo  revertirán

todas la s  obras al E s ta d o  l ibres de  c a r
g a s  con form e a  lo d isp uesto  en el R eal 
decreto de  jo de noviem bre  d e  1922 y  
Real D e cre to  d e  14 de  jun io  de  1921, a  
c u y o s  artículos  segundo, cuarto ,  q u in 
to y  sexto  qu e d a  su jeta  la concesión, 
a s í  com o a  lo d isp u e sto  en la  R e a l  O r 
den d e  7 d e  ju lio  de  1921.

8.a I gu a lm e n te  queda su jeta  es ta  c o n 
cesión  a lo d isp uesto  en la L e y  de  P e s 
ca  en la de  Protección a la  Ind ustria  
N acion al,  C ó d ig o - do T r a b a jo ,  R e t ir o  
obrero, y, <m general,  a todas las  d i s 
p osic ion es de  Carácter social d ic ta d a s  o  
q u e  se dic ten en lo sucesivo.

q .H E s ta  concesión lleva a neja  la  d e 
claración de  utilid.ad pública  a  los e fe c 
tos d e  la  ocu pación  d e  los terrenos de  
d o m in io  público  v la exp rop iació n  de  los 
terrenos de  dom inio particular  n ecesa 
r io s  p ara  los obras y  sustitución  de  la  
e n e r g ía  do los a p ro v e ch am ie n to s  a fe c 
tados.

10. Q u e d a  o b liga d o  el con ces ion ar io  
n restablecer tedos los pa-^os v servidum 
bres q u e  quedan interrumpidos con la 
construcción do es ta s  obrfcis ; tam bién 

queda obligado a  instalar dos escalas de 
a fo ro s  en los p untos q u e  d e s ig n e  el In 
ge n iero  Jefe  de  A g u a s  de  la C o n fe d e r a 
ción H id ro g rá fic a  del Eb ro ,  de  a cu erdo  
c on lo d isp u e sto  en la O rd e n  m in is te 
rial de  10 de  octu bre  d e  1041.

11. L a  A dm inistración  se re s e r v a  e l  
d erecho  do tom ar d e  la concesión lo s  
v o lú m en es  q u e  sean n ecesarios para  toda 
c lase  d e  o b ra s  públicas  en la fo rm a  qu e  
est im o con ven ien te  pero sin p e rjud ica r  
las  o b ra s  do aquélla.

12. lEI Inst itu to  N acional d e  In d u s
tria  a d e m ás queda o b l ig a d o  al c u m p li
m ien to  de lo d isp u e sto  en el Rea] D e 
c reto  do 3 de  abril  d e  1946 por el q u e  
se lo concedo la re s e r v a  en f irme del 
a p ro v e ch a m ie n to  hidroeléctr ico  in tegra l  
d e  la ru e n e a  del r ío  N o g u e r a - R ib a g o r -  
z a n a  en c u a n to  se re laciona  y  a fe cta  con  
esto  a p rovech am ien to .

13. C a d u c a r á  e s ta  concesión por in 
c u m p lim ien to  d e  cualqu iera  d e  e s t a s  
con dic ion es y  en ios c a s o s  p re v isto s  en 
las  d isposicion es v ige n tes  dec larán do se  
a quélla  según los trám ites  señalados en 
la  L e y  y  R e g la m e n to  de  O b r a s  P ú 
blicas.

Y  habiendo aceptado el Instituto in
teresado las preinsertas condiciones y  re
m it ido póliza de 150 pesetas,  según dis
pone la vigente L e v  del T im bre,  que 
queda unida al expediente, de orden del 
E xcm o . Sr. Ministro,  lo com unico  p ara  
su conocim iento, el del Instituto intere
sado y d em ás efectos, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

D ios  gu arde  a V .  I. m uchos años.
Madrid , 5 de diciembre de  1946.— El 

Director general,  F ra ncisco  G a rc ía  de  
Sola .

Sr. Vn-geniero Jefe de A g u a s  de !a Con*
federación H idrográfica  de. Ebro ,


